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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE BIENES 

EDICTO:  El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, a través de la Secretaría General de la Gobernación, a cargo de la Abogada 

Carolina Beatriz Meiriño, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 -entre piso- Casa de Gobierno, hace saber por dos (2) 

o cinco (05) días en medios gráficos, que por Decreto Nº DEC-2025-1074-APP-CHACO, los martilleros en carácter de titulares: 1) 

IRIGOYEN, Angélica Sandra - MP N° 938 – DNI N° 33.015.726, 2) SANTAMBROGIO, Aníbal Rolando - MP N° 328 – DNI N° 

11.653.817, 3) KUSNIER, Aldo Oscar - MP N° 728 – DNI N° 21.540.278, y en carácter Suplentes: 1) NÚÑEZ, Ramón Antonio - 

MP N° 744 – DNI N° 23.433.893, 2) FERNÁNDEZ GARCÍA, Sergio - MP N° 906 – DNI N° 29.552.947, subastarán en el Centro 

de Educación Física “Miguel Ángel Campos” N° 1 (C.E.F), sito en calle Lavalle N° 700, de la ciudad de Resistencia, el día 14 de 

julio del año 2025, a partir de las 8.00 horas, mediante proyección de diapositivas en power point, treinta (30) automotores de su 

propiedad, en desuso y en el estado en que se encuentran por unidad de lotes, con base al contado, mejor postor, por cuenta y orden 

del Poder Ejecutivo. BIENES A SUBASTAR: 1) MARCA: FORD MODELO: RANGER2 DC 4X2 XLS 3.2L D TIPO:20-PICK-

UP AÑO:2014 MOTOR: SA2P EJ235064 CHASIS: 8AFAR22L5EJ235064 DOMINIO: OAS487 BASE $1.400.000 DEUDA 

PATENTE $5.837,17 2) MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: 

QJ2R JJ060716 CHASIS: 8AFAR22KXJJ060716 DOMINIO: AC226ON BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 3) 

MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO:20-PICKUP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R JJ060686 CHASIS: 

8AFAR22K5JJ060686 DOMINIO: AC238LL BASE$1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 4) MARCA: FORD MODELO: 

RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2018 MOTOR: QJ2R JJ063104 CHASIS: 8AFAR22K5JJ063104 

DOMINIO: AC238LR BASE$1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 5) MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 

2.2L D TIPO:20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R JJ063096 CHASIS: 8AFAR22KXJJ063096 DOMINIO: AC238LM BASE 

$1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 6) MARCA: FORD MODELO:RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO:20-PICKUP 

AÑO:2018 MOTOR: QJ2R JJ067157 CHASIS: 8AFAR22K2JJ067157 DOMINIO: AC238YV BASE $1.700.000 DEUDA 

PATENTE $420.982,97 7) MARCA: FORD MODELO:RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2018 MOTOR: 

QJ2R JJ067151 CHASIS: 8AFAR22K1JJ067151 DOMINIO: AC238ZE BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $420.982,97 8) 

MARCA: FORD MODELO:RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2018 MOTOR: QJ2R JJ067893 CHASIS: 

8AFAR22K1JJ067893 DOMINIO: AC238YY BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $420.982,97 9) MARCA: FORD 

MODELO:RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR:QJ2R JJ067897 CHASIS: 

8AFAR22K9JJ067897 DOMINIO: AC238YU BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $420.982,97 10) MARCA: FORD 

MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2018 MOTOR:QJ2R JJ067155 CHASIS: 

8AFAR22K9JJ067155 DOMINIO: AC238ZB BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $420.982,97 11) MARCA: FORD 

MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R JJ067138 CHASIS: 

8AFAR22K9JJ067138 DOMINIO: AC238ZG BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $448.724,78 12) MARCA: FORD 

MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R JJ067158 CHASIS: 

8AFAR22K4JJ067158 DOMINIO: AC238YZ BASE DEUDA PATENTE $420.982,97 13) MARCA: FORD MODELO: RANGER 

DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: PICK-UP AÑO:2018 MOTOR:QJ2R JJ067139 CHASIS: 8AFAR22K0JJ067139 DOMINIO: AC238XX 

BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $420.982,97 14) MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: PICK-

UP AÑO:2018 MOTOR:QJ2R JJ067152 CHASIS: 8AFAR22K3JJ067152 DOMINIO: AC238XZ BASE DEUDA PATENTE 

$421.492,27 15) MARCA: NISSAN MODELO: FRONTIER CD S 2.3 D 4X2 MT TIPO:20-PICK-UP AÑO: 2020 
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MOTOR:YS23B266C045807 CHASIS:8ANBD33A3ML577349 DOMINIO: AE307BU BASE $1.900.000 DEUDA PATENTE 

$416.448,89 16) MARCA:FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20- PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R 

JJ060710 CHASIS: 8AFAR22K9JJ060710 DOMINIO: AC226OA BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 17) 

MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2018 MOTOR: QJ2R JJ063095 CHASIS: 

8AFAR22K8JJ063095 DOMINIO: AC226MT BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $436.594,02 18) MARCA: FORD 

MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R JJ067900 CHASIS: 

8AFAR22K5JJ067900 DOMINIO: AC238XU BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE S420.982,97 19) MARCA:FORD 

MODELO: NUEVA RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2018 MOTOR: QJ2R KJ086732 CHASIS: 

8AFAR22K4KJ086732 DOMINIO: AC887NW BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE $422.725,88 20) MARCA: TOYOTA 

MODELO: ETIOS X 1.5 6M/T TIPO:SEDAN 4 PUERTAS AÑO:2019 MOTOR: 2NR4304117 CHASIS:9BRB29BT6K2233105 

DOMINIO: AD597QI BASE $1.000.000 DEUDA PATENTE $192.784,19 21) MARCA: TOYOTA MODELO:HILUX 4X2 

D/CDX 2.4 TDI 6 M/T TIPO:20-PICK-UP AÑO:2019 MOTOR: 2GD-C438499 CHASIS:8AJCB8DD0K4003669 DOMINIO: 

AD597QR BASE $1.800.000 DEUDA PATENTE $440.790,46 22) MARCA: TOYOTA MODELO: COROLLA XEI 1.8 A/T 

TIPO: SEDAN 4 PTAS AÑO: 2012 MOTOR: 2ZRM072303 CHASIS: 9BRBU48E6C4734409 DOMINIO: LEM088 BASE 

$1.200.000 DEUDA PATENTE $0.00 23) MARCA: CHEVROLET MODELO: AVEO G3 LS 1.6N M/T TIPO: SEDAN 4 

PUERTAS AÑO:2014 MOTOR: F16D34493582 CHASIS:3G1TA5AF6DL215314 DOMINIO:NZX605 BASE $1.000.000 

DEUDA PATENTE $0.00 24) MARCA: FORD MODELO: RANGER DC 4X2 XL 2.2L D TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 2019 

MOTOR: QJ2R JJ067894 CHASIS: 8AFAR22K3JJ067894 DOMINIO:AC238YG BASE $1.700.000 DEUDA PATENTE 

$74.518,32 Causa N° 2802/24 Juzgado N° 2 25) MARCA: TOYOTA MODELO: COROLLA XEI 1.8 6M/T TIPO: SEDAN 4 

PUERTAS AÑO:2014 MOTOR: 2ZRM258957 CHASIS: 9BRBUWHE1F0016659 DOMINIO: OKX036 BASE $1.300.000 

DEUDA PATENTE $0.00 26) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6M/T TIPO: 20-PICK-UP AÑO:2016 

MOTOR: 2GD-4209798 CHASIS:8AJCB8DD7H3993301 DOMINIO: AA856KG BASE$1.500.000 DEUDA PATENTE 

$146.904,39 27) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 C/D DX PACK ELECTRICO 2.5 TDI-H3 TIPO:20-PICK-UP 

AÑO:2015 MOTOR:2KD-A766452 CHASIS: 8AJER32G8F4057571 DOMINIO: OXK420 BASE $1.400.000 DEUDA PATENTE 

$133.746,94 28) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 C/D DX PACK ELECTRICO 2.5 TDI-H3 TIPO: 20-PICKUP AÑO: 

2015 MOTOR: 2KD-A776750 CHASIS: 8AJER32G7F4057691 DOMINIO:OWU690 BASE $1.400.000 DEUDA PATENTE 

$133.746,94 29) MARCA: TOYOTA MODELO:HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDI TIPO: 20-PICK-UP AÑO: 

2013 MOTOR: 2KD-A163741 CHASIS: 8AJER32G3D4048290 DOMINIO: MTV976 BASE $1.300.000 DEUDA PATENTE 

$111.122,45 30) MARCA: TOYOTA MODELO: HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDITIPO: 20-PICK-UP AÑO: 

2013 MOTOR: 2KD-A003085 CHASIS: 8AJER32GXD4046455 DOMINIO: MOG038 BASE $1.300.000 DEUDA PATENTE 

$111.122,45 PRECIO DE VENTA: El importe de venta de los lotes subastados deberá ser abonado por el adquirente en el acto de 

remate mediante transferencia bancaria en la cuenta corriente del Nuevo Banco del Chaco S.A. Nº 13739207-CBU N° 

3110030211000137392076, “Remate/Subasta Vehículos/Inmuebles”, pudiendo abonar en el acto de subasta solo hasta un veinte por 

ciento (20%) del valor del bien subastado en dinero efectivo y/o transferencia, debiendo depositar el restante ochenta por ciento 

(80%) dentro del plazo de siete (7) días corridos, desde el cierre del acto de subasta, en sucursales y/o ventanillas habilitadas del 

Nuevo Banco del Chaco S.A., en la cuenta corriente mencionada. En el caso que el adquirente del bien opte por abonar el valor del 

bien subastado por transferencia bancaria, podrá hacerlo en el único caso del valor total del bien subastado. Acaecido el acto de 

subasta, y si el adquirente no integrare y/o acreditare ante la Dirección General de Gestión de Bienes la cancelación del pago del/los 

lote/s, perderá de pleno derecho los importes abonados por cualquier concepto y comisión, sin necesidad de notificación alguna, ya 

sea judicial o extrajudicial, quedando las sumas de dineros abonadas por cualquier concepto, como resarcimiento por frustración de 

la subasta, independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios sufra la Provincia y/o el subastador. 

COMISIÓN: La Comisión de los Martilleros actuantes será del diez por ciento (10%) del valor de la venta y deberá ser abonada 

previo pago del precio de venta, en el acto de la subasta al contado, efectivo y en pesos por parte del adquirente. Este monto no 

integra el precio de venta, debiendo extenderse el correspondiente recibo conforme a la normativa vigente. IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO -I.V.A.- SOBRE EL BIEN: A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, el Estado Provincial debe considerarse 

“Exento”. IDENTIDAD DEL ADQUIRENTE: En el acto de subasta, el adquirente deberá presentar indefectiblemente Documento 

Nacional de Identidad y completar los datos requeridos al ingresar al lugar de subasta en carácter de Declaración Jurada, domicilio 

real, correo electrónico y constituir domicilio legal (en caso de residir en un lugar distinto al del acto de subasta), donde serán válidas 

todas las notificaciones a los efectos de la presente subasta. Cuando el adquirente comparezca como intermediario, representante, 

mandatario y/o en comisión, deberá presentar en el momento de la misma, poder especial suficiente otorgado ante escribano público, 

donde conste los datos personales y surja claramente la voluntad del representado, mandante y/o comitente, aceptando expresamente 

las condiciones y compromisos de cumplir las obligaciones establecidas en el Acta de Subasta. Bajo ningún concepto se admitirá la 

adjudicación de un lote al oferente inmediato anterior, cuando la última oferta mayor hubiese sido aceptada como final y definitiva 

en el acto y que requerido al oferente ganador a abonar los importes correspondientes una vez aprobada la operación, impidiese con 

su incumplimiento el perfeccionamiento y/o formalización de la venta. APROBACIÓN DE LA SUBASTA: La venta se encuentra 

sujeta a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo Provincial quien se expedirá a partir de los cinco (5) días hábiles posteriores a 

la acreditación de la totalidad del producido de las ventas de todos los lotes subastados. Será responsabilidad exclusiva de los 

adquirentes tomar conocimiento de tal aprobación, para lo cual podrá efectuar las consultas pertinentes en la oficina de la Dirección 
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General de Gestión de Bienes, sito en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 -6º Piso- Oficina 14, Casa de Gobierno. LOS BIENES 

SUBASTADOS Y NO APROBADOS: El que hubiere adquirido un lote y este no fuere aprobado por el Poder Ejecutivo, deberá 

requerir el importe abonado en concepto de precio de venta del bien subastado, sin derecho a resarcimiento por ningún concepto y 

naturaleza, dentro del término de los tres (3) días hábiles siguientes, contado a partir de la notificación de la aprobación de la subasta. 

Vencido este término el mismo perderá los importes abonados por tales conceptos. DOCUMENTO DEL AUTOMOTOR: Se 

extenderá a nombre de la persona que adquirió en la Subasta y que figura en el Acta de Subasta, en ningún caso se admitirá el endoso 

y/o cesión. TRANSFERENCIA DEL AUTOMOTOR: Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación de aprobación 

de la Subasta, el adquirente deberá concurrir a la Dirección General de Gestión de Bienes, sito en calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 

-6º Piso- Oficina 14, Casa de Gobierno, munido de los originales del Acta de Subasta y del comprobante de depósito del pago total 

del precio, con la finalidad de dar inicio a la transferencia definitiva a su nombre. El adquirente tomará a su cargo el pago de 

Formulario 08, impuestos, tasas, patentes, costas y multas, si las hubiere y todo otro gravamen aplicable a la venta de los bienes y 

conforme a las leyes vigentes, que pudieren corresponder, como asimismo todos los gastos relacionados con la transferencia de 

dominio y trámites que fuera menester, al efecto. El adquirente para iniciar los trámites de transferencia deberá demostrar que ha 

abonado los conceptos mencionados precedentemente en cada uno de los organismos correspondientes dentro del plazo establecido. 

Una vez vencido el plazo para dar inicio a los trámites de transferencia y el adquirente no hubiera cumplido con lo requerido 

precedentemente y no solicitare una prórroga (debidamente fundada, a criterio de Comisión Técnica Patrimonial), perderá los 

importes abonados, sin derecho a reclamo y sin necesidad de intimación alguna, en compensación de frustración de la subasta, 

independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios a la Provincia correspondiera. El adquirente no puede 

alegar desconocimiento de la situación registral y/o dominial de bienes adquiridos, situación que necesariamente debió haber 

constatado y verificado con anterioridad al momento de la Subasta, deslindándose la Provincia de toda responsabilidad que pueda 

derivar de dicha circunstancia. FORMAS Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES SUBASTADOS: Una vez concretada 

la transferencia de Dominio o acreditado fehacientemente su inicio, el comprador deberá retirar los bienes adquiridos, en un plazo 

no superior a tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de transferencia a su favor, debiendo demostrar haber concluido la totalidad 

de los trámites necesarios para perfeccionar la transferencia de la unidad a su nombre, si correspondiere, debiendo el comprador 

verificar en esta oportunidad la Marca, Modelo y Numeración, lo que deberá coincidir con lo especificado en el Acta de Subasta. 

De no ocurrir el retiro de los bienes en el plazo establecido, el comprador abonará en concepto de depósito el uno por ciento (1%) 

diario sobre el precio de los bienes no retirados, capitalizable por cada día corrido de demora en el retiro de los mismos, sin necesidad 

de intimación judicial o extrajudicial alguna. La Comisión Técnica Patrimonial designará un Coordinador entre sus miembros a 

cargo de la supervisión de los trámites pertinentes de transferencias, Artículo 136 del Decreto Nº 408/73 (tv). Estarán a cargo del 

comprador los costos de las transferencias de dominio, las deudas por patentes municipales, costas, multas y todo otro gravamen si 

los hubiere, las que deberán ser canceladas con anterioridad al trámite de transferencia y correrán por su exclusiva cuenta todos los 

gastos ocasionados por desarme, retiro y traslados de los lotes adquiridos. Los Martilleros Actuantes deberán contratar un efectivo 

servicio de seguridad y vigilancia, a fin de velar por la seguridad y custodia de los bienes subastados, desde la fecha del remate hasta 

la efectiva entrega de los mismos a los adquirentes. El Estado Provincial no se responsabiliza por los daños y perjuicios de cualquier 

naturaleza, incluido incendio y/o faltantes que sufran los vehículos, entre la fecha del Acta de Recepción de los lotes por parte de 

los Martilleros Actuantes en el depósito suministrado por ellos al efecto, y el efectivo retiro de los mismos por los adquirentes. 

IMPORTANTE: La información relativa a especificaciones técnicas del vehículo (prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, 

patentes, radicación, etc.) contenida o descripta en el edicto, puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, los 

que serán aclarados a viva voz por el martillero en el Acto de Subasta. El detalle de los bienes que se subastan y que figuran en el 

catálogo es meramente informativo, los interesados en comprar deberán prestar la debida atención a la lectura, que efectuará el 

Martillero Actuante en el momento de la Subasta y acudir oportunamente a los lugares habilitados para la exhibición. EXHIBICIÓN 

DE LOS BIENES: La exhibición de los bienes se llevará a cabo en el inmueble sito en el Parque Industrial Chaco (Nave Industrial 

C4 B), que oficiará de depósito de los lotes a subastarse sito en Avenida del Puerto Nº 235 ciudad de Barranqueras, estará a cargo 

de los Martilleros Actuantes y la Comisión Técnica Patrimonial, quienes dispondrán el personal para ello y se realizará los días 10, 

11 de julio de 09:00 a 12:00 horas y el día 12 de julio del corriente año, de 10 a 17 horas. 

Mart. Jose Sebastián Ranz 

A/C Dirección General de Gestión de Bienes 

s/c                E:02/07 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 31/25- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403130716-28085-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 3/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402210922-32904-E 

Libera de responsabilidad al Dr. Manuel Suarez y la Sra. María Cristina Vega; por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A.  

RESOLUCIÓN Nº 3/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402210922-32904-E 
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Libera de responsabilidad al Dr. Manuel Suarez y la Sra. María Cristina Vega; por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A.  

RESOLUCIÓN Nº 12/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402080323-33401-E 

Declara responsables solidarios al Dr. Manuel Suárez y a la Sra. María Cristina Vega, por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Dos millones ochocientos noventa y dos mil setecientos diecinueve 

con 57/100 ($2.892.719,57). 

Libera de responsabilidad al Dr. Manuel Suárez, a la Sra. María Cristina Vega; por los hechos objeto de la presente causa por la 

suma de Pesos Ciento cuarenta y dos millones novecientos ochenta y dos mil setenta y nueve con 15/100 ($142.982.079,15). 

Formula al Dr. Manuel Suárez, a la Sra. María Cristina Vega; Reparos. 

Aplica al Dr. Manuel Suarez y a la Sra. María Cristina Vega, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 

831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000) para cada uno. 

Intima a los responsables al pago del Cargo y de la Multa, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 8/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402200421-31779-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Pio Oscar Sander, al Cr. Jorge Aníbal Molina, al Arq. Daniel Alberto Farana, al Sr. Julio Javier 

Romero y a la Sra. Ana Irma Konrad; por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 

4159). 

RESOLUCIÓN Nº 14/25- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 402160822-32824-E 

Declara responsables solidarios a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, al Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga, por los 

hechos objeto de la presente causa y ordena el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Un millón trescientos cuarenta y 

ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho con 30/100 ($1.348.468,30). 

Libera de responsabilidad a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, al  Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga; por los hechos 

objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Tres millones setecientos noventa y cinco mil quinientos treinta y siete con 47/100 

($3.795.537,47). 

Formula a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, al Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga; Reparos. 

Aplica a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, al Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga, la multa prevista en el art. 6º), 

ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000) para cada uno. 

Intima a los responsables al pago del Cargo y de la Multa, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  120/24 - ACUERDO SALA I Nº  401160922-32898-E 

Declara Responsable a la Cra. Erika Itatí Beuk  (D.N.I. Nº 34.892.040), por los hechos objeto de la presente causa, en razón de la 

observación con alcance de REPARO y aplicar multa de Ciento diez mil pesos ($ 110.000,-), en concepto de “Infracción al Punto 

2.1. inc. a) y Punto 10.2. inc. b) y f) del Decreto Nº 3566/77 – Régimen de Contrataciones de la Provincia e infracción al Art. 49 

inc. a) apartado 3 del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14; e Infracción al Punto 2.1. inc. a) y Punto 10.2. inc. a) y b) del Decreto 

Nº 3566/77 – Régimen de Contrataciones de la Provincia e infracción al Art. 49 inc. a) apartado 3 del Anexo a la Resolución T.C. 

Nº 30/14”. 

Intima a la responsable al pago del monto que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido, la misma quedará constituida en mora. 

Dar  intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  115/24 - ACUERDO SALA I Nº  401280622-32751-E 

Declara Responsable a la Cra. Laura Edith Valiño (DNI Nº 24.632.463) y al Cr. Gregorio César Pascual (D.N.I. Nº 29.657.721), 

por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos a cada uno de ellos al pago de la multa de Ciento sesenta y cinco mil 

pesos ($ 165.000,-) aplicada por la observación con alcance de Reparo  en concepto de “Deficiencia Contable”, conforme a lo 

previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) de la Ley N° 831-A.- 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de multa se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido en el 

Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86° de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  118/24 - ACUERDO SALA I Nº  401080922-32878–E 

Declara Responsable al Cr. Ricardo Tomás Ovejero (DNI Nº 21.486.222), por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos dieciocho mil seiscientos veinticinco con setenta y cuatro centavos 

($ 18.625,74)en razón de las observaciones con alcance CARGO en concepto de “Gasto no Justificado e Infracción al Régimen de 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 5 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 02 de Julio de 2025     EDICION Nº 11.260 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Contrataciones (Dto. 3566/77 y sus modificatorias) Pto. 10.9. y Pto. 19.1.” y aplicar Multa,  por la suma de Ciento cincuenta mil 

pesos ($ 150.000,-) por la observación con alcance de REPARO por los siguientes conceptos: I)“Infracción al Art. 61° del Anexo 

a la Resolución N° 30/2014 del T.C. – Normas Sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”; II) 

“Infracción al Anexo de la Resolución N° 30/2014 – Normas Sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública 

Provincial - Art. 49°”; III) “Infracción al Art. 6° del Decreto Nº 2417/18 - Factibilidad Presupuestaria. Al Art. 34º de la Ley Nº 

831-A – y Art. 61º de la Ley Nº 1092-A”; IV) “Infracción al Régimen de Contrataciones (Dto. 3566/77) Pto. 5.2. y Dto. 365/19 Art. 

1°”; V) “Infracción al Régimen de Contrataciones (Dto. 3566/77 y sus modificatorias) Pto. 6.6 y 10.2.”; VI) “Infracción al 

Memorando N° 026/2017 - Contaduría General de la Provincia del Chaco”; VII) “Infracción al Art. 26° del Anexo a la Resolución 

N° 30/2014 – Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”; VIII) “Infracción al Régimen de 

Contrataciones (Dto. 3566/77 y sus modificatorias) Pto. 19.3. y al Decreto 2417/18 – Art. 2° y Art. 4° Pto. d)”; IX) “Infracción al 

Decreto 2417/18 – Art. 2°”. 

Intima al  responsable al pago de la suma que en concepto de cargo y multa se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido 

en el Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86° de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 133/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401181022-32943-E 

Declara Responsable a la Sra. Analía Beatríz Tascón (DNI  Nº 23.607.364), por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándola al resarcimiento patrimonial de Pesos doscientos once millones novecientos sesenta y cinco mil, ciento sesenta y tres 

con noventa centavos ($211.965.163,90), en concepto de “Saldo Pendiente de rendición y/o reintegro” y al pago de la multa de 

Pesos Cien mil ($100.000) aplicada por la observación con alcance de Reparo en concepto de “Infracción a las Normas sobre 

Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial, aprobadas como Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14, Acuerdo 

Plenario Nº 35/14”. 

Intima a la responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo y Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  126/24 - ACUERDO SALA I Nº  401150823-33682-E 

Declara Responsable al Sr. Orlando Charole (D.N.I. N° 14.735.413), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos cuatrocientos cuarenta y seis mil ($446.000,00) en concepto de Infracción al Art. 73) 

inc. C) del anexo a la Resolución T.C. N° 30/14 y de Sesenta mil pesos ($ 60.000,-), correspondiente al importe de la multa aplicada 

por el Reparo formulado en concepto de: I- Infracción al art. 49) del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre 

Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”; Infracción al Régimen de Contrataciones – Decreto N° 3566/77 

y modif.; II- Infracción al Memorando N° 26/2017 de Contaduría General de la Provincia del Chaco “Reconocimiento y Reintegro 

de Gastos – Criterio General”; III- Infracción al Art. 5° del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de 

Cuentas para la Administración Pública Provincial” e IV-Infracción al Art. 74° del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas 

sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”. 

Intima al responsable al pago del monto que en concepto de Cargo y Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 125/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180423-33495-E 

Declara Responsables solidarios a la Sra. Patricia Noemí Tofanelli (D.N.I. N° 14.361.997) y al Cr. Jorge Stefanoff (D.N.I. N° 

26.207.766), por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 1°), condenándolos al resarcimiento 

patrimonial en concepto de “Infracción al art. 25 y 26 de las ‘Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública 

Provincial’ aprobadas como Anexo por Resolución N° 30/14 del Tribunal de Cuentas”;“Saldo Pendiente de Transferir” y 

“Documentación Faltante”. 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la 

Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidas en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 114/24- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402251022-33079-E 

Aprobar, con Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Vilelas – Ejercicio 2023. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad  a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Puerto Vilelas, los libros y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 111/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401090822-32813-E 

Libera de responsabilidad a la Cra. María Rocío Concetti (D.N.I. 24218543) – Directora de Administración de la Administración 

Provincial del Agua (A.P.A.) por los hechos objeto de la presente causa. 
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52° de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  108/24 - ACUERDO SALA I Nº  401190721-31862-E 

Declara responsable al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (D.N.I. N° 14.930.763), en su carácter de Ex Director de Administración a/c 

del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

resarcimiento patrimonial por la suma de Pesos seiscientos diecisiete mil quinientos setenta y siete con veintiséis centavos ($ 

617.577,26), por las observaciones que con alcance de CARGO en concepto de Documentación Faltante: $ 171.320,00; Gasto No 

Justificado: $ 185.000,00 y Pago Indebido: $ 261.257,26 y por la observación que con alcance de REPARO y aplicación de la multa 

de Treinta y cinco mil pesos ($ 35.000,-), conforme al Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 1) de la Ley N° 831-A, en 

concepto de “Infracción a los Art. 58° y 60° de la Ley N° 1092-A de Administración Financiera; Infracción a los Arts. 148° y 168° 

Inc. d) de la Ley N° 1092-A- de Administración Financiera; Infracción a los Arts. 126° inc. c), Art. 131°, Art. 132° Inc. a), Art. 133° 

Inc. d) de la Ley N° 1092-A- Ley de Administración Financiera y Decreto N° 2015/14 Art. 2° y 3° e Infracción al Régimen de 

Contrataciones- Decreto N° 3566/77- Arts. 3.1 y 6.3”. 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo y Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 105/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401050717-28878-E 

Declara responsables al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI N° 14.930.763), Director de Administración a/c – Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología y al Prof. Juan Ramón Meza, (DNI N° 20.193.174), Ex Director de Educación Pública de Gestión 

Privada y ex – Director General de Políticas Socioeducativas del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por los 

hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos cincuenta y dos millones 

novecientos sesenta y seis mil quinientos noventa y nueve con sesenta y cinco centavos ($ 52.966.599,65).-. 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el artículo 1º), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  104/24 - ACUERDO SALA I Nº  401.050717-28876-E 

Declara responsable a la Lic.Rosana Aracelis Cisneros, (DNI N° 20.721.813), Ex Directora de Servicios Técnicos designada para 

cumplir funciones como responsable de la Dirección de Nivel Secundario, por los hechos objeto de la presente causa, condenándola 

al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos ocho millones siete mil cuatrocientos noventa y cuatro con cuarenta y cinco 

centavos ($8.007.494,45), en concepto de saldo pendiente de rendición y documentación faltante. 

Intima a la responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 116/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401080722-32778-E 

Libera de responsabilidad al Cr. Carlos Miguel Olivera (L.E. Nº 7.197.839) - Tesorero General de la Provincia, por los hechos objeto 

de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52° de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  113/24 - ACUERDO SALA I Nº  401.200123-33311- E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la "SECRETARIA DE EMPLEO Y TRABAJO (RESIDUAL) - 

Ejercicio 2023". 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, a efectos de dilucidar la existencia y cuantificar el daño 

patrimonial causado y la responsabilidad que le cabe a cada sujeto interviniente en el proceso, en función de lo estipulado en los 

Arts. 55 y 56 inc. c) de la Ley Nº 831-A. 

Encomienda a la Sra. Fiscal, Cra. Nathalia Torasini Brajovich, para que, con el asesoramiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

ponga en conocimiento del Ministerio Público Penal, conforme lo prevé el Art. 97 de la Ley N° 831-A. 

Autoriza a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que asesore y acompañe a la Fiscal actuante en el trámite a realizar, conforme al 

Art. 3º) de la presente 

RESOLUCIÓN Nº 110/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401081121-32091-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Gustavo Rafael Domínguez (DNI Nº 18.394.917), Director de Administración a/c. del Instituto del 

Defensor del Pueblo de la Provincia del Chaco y al Dr. Gustavo Adolfo Corregido (DNI Nº14.376.796), Defensor del Pueblo de la 

Provincia del Chaco, por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52° de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 119/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401150922-32895-E 

Declara Responsable al Sr. Alberto Fabián Ayala (D.N.I Nº 21.598.289), por los hechos objeto de la presente causa, en razón de la 

observación con alcance de REPARO y aplicar multa de Ciento sesenta y cinco mil pesos ($ 165.000,-), en concepto de “I – 

Infracción al art. 26 del Anexo a la Resol. T.C. Nº 30/14 ‘Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública 
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Provincial’  aprobada mediante Acuerdo Plenario Nº 35/14 - pto. 8º; II – Infracción al art. 132 inc. a) de la Ley Nº 1092-A de 

‘Administración Financiera’ – Infracción al art. 2º del Decreto Nº 2417/18 – ‘Monto de Contrataciones. Régimen General’ y al 

Decreto Nº 3566/77 – ‘Régimen de Contrataciones’ – Pto. 16.1 y modif. Decreto Nº 692/01 y III – Infracción al art. 5º del Decreto 

Nº 3268/18 de ‘Emergencia en materia de seguridad’”. 

Intima al responsable al pago en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido 

en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 124/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401220323-33445-E 

Declara responsable al Cr. Germán Saunig Scala (DNI N° 31.676.043), por los hechos objeto de la presente causa, señalados en 

el Considerando 1°), condenándolo al pago de la multa aplicada por la observación con alcance de Reparo formulada en concepto 

de “Deficiencia Contable” e “Infracción Acta de Directorio N° 03/2019 ap. 1 d)”. 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley 

Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 123/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401131022-32936-E 

Declara Responsable al Sr. Alberto Fabián Ayala (D.N.I Nº 21.598.289), por los hechos objeto de la presente causa, en razón de 

la observación con alcance de REPARO y aplica multa en concepto de “A) Infracción al artículo 49 del Anexo a la Resolución T.C. 

Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” y al artículo 2° del Decreto N° 

2417/18 - Monto Contrataciones; B) Infracción al art. 26 del Anexo a la Resolución del T.C. N° 30/14 “Normas sobre Rendiciones 

de Cuentas para la Administración Pública Provincial”; C) Infracción al Pto. 1.1, 1.2 y 1.3 del Memorando de Contaduría General 

de la Provincia del Chaco Nº 026/2017; D)  Infracción al último párrafo del Memorando N° 026/2017 de Contaduría General de 

la Provincia del Chaco, y al artículo 19 del Decreto Nº 1324/78 - Régimen de Viáticos; E) Infracción al artículo 57, artículo 59 y 

artículo 60 inc. b), f) y h) del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración 

Pública Provincial”, al artículo 20, 1er. y 2do. Párrafo y al artículo 21 del Decreto Nº 1324/78- Régimen de Viáticos; F)  Infracción 

a la Ley Nº 1.092 - A – Ley de Administración Financiera – Artículo 61 y al Decreto Nº 2564/06 “Clasificadores de Recursos y 

Gastos- Anexo II. Clasificador por Objeto del Gasto.”; G) Infracción al Artículo 16 de la Resolución Nº 879/10 del Ministerio de 

Economía, Industria y Empleo - “RENDICION MENSUAL” y a su Anexo I- Procedimiento Caja Chicas-Responsables; H) 

Infracción al Memorando Nº 013/11 de Contaduría General de la Provincia del Chaco, de fecha 14 de marzo de 2011”. 

Intima al responsable al pago de los montos que en concepto de Multa se determinan, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la 

Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 107/21 – ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402-211119-30947-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad  de Quitilipi – Ejercicio 2020. 

Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 – A (Antes Ley  N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden 

ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y 

por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia 

del responsable, en controles posteriores. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Reinaldo Ariel Lovey y al Cr. Gerardo  Alejandro Roca Zorat, a quienes se les formula observación 

con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Ciento setenta y un mil ochocientos veintitrés pesos con 92/100 

($171.823,92). 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Diecinueve mil veinticinco pesos con 71/100 ($19.025,71), 

correspondiente a retenciones del fondo de Participación. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 3°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 52 y vta.  correspondiente al Informe a los responsables citados 

en el inciso b) del Considerando 6) respectivamente, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido 

por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de 

dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en 

la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 4/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402251022-33052-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la  Municipalidad  de General Pinedo – Ejercicio 2023. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci; al Sr. Nahuel Sebastián Gallovich; al Sr. Luís Armando Díaz y al Sr. 

Cesar Daniel Barrios, a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de 

$1.829.464.047,77 (Un mil ochocientos veintinueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuarenta y siete pesos con 

setenta y siete centavos). 
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci; al Sr. Luís Armando Díaz y al Sr. Cesar Daniel Barrios, a quienes se les 

formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de $51.730.612,19 (Cincuenta y un millones setecientos 

treinta mil seiscientos doce pesos con diecinueve centavos). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci y al Sr. Cesar Daniel Barrios, a quienes se les formula observación con 

alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de $690.937,77 (Seiscientos noventa mil novecientos treinta y siete pesos con 

setenta y siete centavos). 

Por Secretaría procede a la apertura de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables, 

notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 147/167 vta.; 168 y vta. y 169/175, correspondiente al Informe, 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), 

a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 6/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402240423-33507-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Sergio Pablo Phipps, a la Sra. Graciela Elizabeth Torres y al Sr. Ricardo Cespedes; por los hechos 

objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  6/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.100123-33218- E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición  de  Cuentas  conformada por los Estados Contables de “Servicio de Agua y 

Mantenimiento Empresa del Estado Provincial (S.A.M.E.E.P.) – Ejercicio 2023”.  

Corre  traslado  de  copia  autenticada  del  Informe  de  la  Fiscal N° 52/2024, obrante en fs. 360/369 vta., al Sr. Gobernador de la 

Provincia del Chaco; a la Presidencia de la Cámara de Diputados; a los Expresidentes de S.A.M.E.E.P.: Cr. D`Alessandro Gustavo 

José Ariel (DNI Nº: 24.908.744); Sr. Frugoni Zavala Cesar Mauricio (DNI Nº: 24.890.706); Esc. Canteros Noelia Dina (DNI Nº: 

26.696.545) y al Sr. Presidente de S.A.M.E.E.P., Ing. Electromecánico Nicolás Roberto Diez (DNI Nº 11.771.346). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 34/25- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401261118-29915-E 

Declara Responsable al Sr. Maximiliano Javier Rajczakowski (DNI Nº 25.209.988), en representación de su hijo Yango 

Rajczakowski (DNI Nº 41.945.232), por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), condenándolo al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Sesenta y cinco mil ($65.000,00), en razón de la observación con alcance de CARGO, 

en concepto de  “Pendiente de rendición”.- 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 17/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402170822-32830-E 

Declara responsables solidarios al Sr. Rafael Rubén Carrara y al Sr. Joel Alejandro Moreno, por los hechos objeto de la presente 

causa. 

Libera de responsabilidad al Sr. Rafael Rubén Carrara y al Sr. Joel Alejandro Moreno; por los hechos objeto de la presente causa. 

Formula  al  Sr. Rafael Rubén Carrara y al Sr. Joel Alejandro Moreno; Reparos. 

Aplica al Sr. Rafael Rubén Carrara y al Sr. Joel Alejandro Moreno; la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la 

Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago del Cargo y de la Multa, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 18/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402180822-32831-E, 

Declara responsables solidarios al Sr. Juan Manuel García, a la Dra. Rosanna Carlota Monsalve y a la Cra. Verónica Carolina 

Muchutti, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), parcial, condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y nueve con 17/100 ($85.359,17).           

Libera de responsabilidad al Sr. Juan Manuel García, a la Dra. Rosanna Carlota Monsalve y a la Cra. Verónica Carolina Muchutti; 

por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) parcial, por la suma de Pesos Cuatro mil 

cuatrocientos ($4.400,00). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). 

Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.                 Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° 

de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de 

la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 17/25- ACUERDO PLENARIO EXPTE.  Nº 401090616-28041-E 

Concede el Recurso Extraordinario Local de Inconstitucionalidad interpuesto por la responsable, Sra. Mónica Adriana Costantin 

con el patrocinio letrado del Dr. Pablo Martín Fernandez Barrios, contra la Resolución T.C. Nº 35/24 (fs. 598/611) dictada en 
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Acuerdo Plenario Nº 42 – punto 9º de fecha 06/11/2024, conforme a los fundamentos expuestos en los Considerandos y por ajustarse 

a lo previsto en los Artículos 79, 80 y 81 de la Ley Nº 831-A Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

RESOLUCIÓN Nº  26/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403291013-26235-E 

Ordenar  el archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y. 

RESOLUCIÓN Nº  14/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403120719-30572-E 

Ordena el archivo de las presentes conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

 

 

 

EDICTO: DR GONZALO LEANDRO GARCIA VERITÁ JUEZ Juzg. de Niñez, Adolescencia y Familia Nº1 VI Circ. Judicial-

J.J. Castelli-Chaco, ubicada en Dr. Vázquez esquina Padre Holzer de la ciudad de Juan José Castelli. -  CITESE A POSIBLES 

HEREDEROS FORZOSOS por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial, un diario local en soporte papel o 

electrónico cfme. L. 3076M, para que dentro del término de DIEZ (10) días, comparezcan a hacer valer sus derechos a las presentes, 

bajo apercibimiento de continuar el proceso según su estado, a los posibles herederos forzosos del causante OTAZO RAMON 

ORESTE DNI 07.910.410 para que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados:” SALCEDO LUZ MELISA C/ OTAZO 

RAMON ORESTE S/ FILIACION POST-MORTEM EXPTE N°1572/23”, bajo apercibimiento de ley-Juan José Castelli-

Chaco. – 
Paula Lorena Scheider 

Secretaria 
E 2-2025-7151-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AQUINO AMALIO, Juez del Juzgado de Paz Barranqueras, secretaria, DRA.Monica Yamila García- sito en AV. 

9 DE JULIO Nº 5320 -, ciudad de Barranqueras, CITA por (1) día y EMPLAZA por un mes, contados de la última publicación, a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Don TELESFORO VALDEZ, D.N.I. Nº7.892.821 Y 

DOÑA MARIA SABINA ALTAMIRANO, D.N.I. Nº4.749.01, para que comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjuicio de lo 

dispuesto por el art. 672 de la Ley 2559-M. en los autos caratulados: “VALDEZ, TELEFORO Y ALTAMIRANO, MARIA 

SABINA S/ SUCESION AB-INTESTATO”Expte.N°1344/23.Bajo apercibimiento de ley.- Barranqueras, 22 de mayo de 2025.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2025-11116-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Hugo O. Aguirre, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, sito en calle Lavalle 232, 

ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejado por los causantes: PEDRO YONTSCHEFF, D.N.I. Nº 7.533.447 y GERTRUDIS JARA, D.N.I. Nº 5.451.415, a efectos de 

que lo acrediten. Autos: “JARA, GERTRUDIS Y YONTSCHEFF, PEDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 

300/25.  Villa Ángela, Chaco, de 27 MAYO de 2025.-  
Mariela Yanina Maneiro 

Secretaria 
E 2-2025-11471-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Pablo I. Malina, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, sito en calle Lavalle 232, ciudad 

de Villa Ángela, Chaco. Cita por un día y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por 

la causante: MARIA MARTA, MEDINA, DNI Nº 16.257.016S, a efectos de que lo acrediten. Autos: “MEDINA, MARIA MARTA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO”. Expte. Nº 263/25 Villa Ángela, Chaco, 22 de abril de 2025.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
E 2-2025-11473-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, Juez del Juzgado de Paz de 1ra. Categoría Especial del Barrio Güiraldes, sito en 

calle AV. SOLDADO AGUILERA Nº 1796, de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, "///sistencia, 28 de 

febrero de 2025... con el patrocinio letrado de la Dra. MARIA GABRIELA ROSELLO BRAJOVICH; dándosele en autos la 

intervención que por derecho corresponda. II) Habiéndose producido el fallecimiento de la Sra. RAMONA GEORGINA CHAVEZ, 

M.I. №° 5.760.617, de nacionalidad argentina, justificado con certificado de defunción agregado... III) Cítase a herederos y 

acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a todos los que se 

consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última 

JUDICIALES 
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publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos..."en los autos caratulados "CHAVEZ, 

RAMONA GEORGINA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 601/24. Resistencia, 26 de junio de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-13137-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Elena Elizabeth Godoy - Jueza de Paz y Faltas-Puerto Vilelas- Chaco, sito en San José de Flores y 20 de Junio, 

ciudad de Puerto Vilelas, en el marco de los autos: "ESCOBAR SANTA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 1832/22, 

cita por un día en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local, emplazando a todos los que se consideren con derecho 

al haber hereditario de quien en vida fuera la Sra. Santa Escobar, DNI N° 13.863.173, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. 

Puerto Vilelas, 22 de mayo 2025. Dra. Gabriela Pallini- Secretaria. – 
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
E 2-2025-12501-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Señor Juez del Juzgado -juzgado Civil, Comercial Y Laboral nº 2 - de la ciudad de Charata - Chaco-, Dr 

BERNAD CLAUDIO FEDERICO, emplaza por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en un Diario local por 

(01) un día, a herederos y acreedores para que en el término de treinta días se presenten a hacer valer sus derechos en la presente 

causa “HERRERA, ROMELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº1158/2024. 12 de junio de 2025.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-13180-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez, del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Dr. Oscar Raúl Lotero, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. INES R. E. 

GARCIA PLICHTA, sito en Brown 249 - 1er. Piso -  Resistencia, en los autos caratulados: “CONTRERA, LEOPOLDO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE N° 1288/23 CITA por un (1) día a los herederos y acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante  LEOPOLDO CONTRERA D.N.I. Nº 7.623.283, fallecido en la Ciudad de 

Resistencia el 04/02/2023 para que dentro del término de UN (1) MES que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan 

a hacer valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 9 de Junio de 2.025.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2025-13182-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz  Letrado   Nª 2 a cargo de la  DRA. DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, SECRETARIA DE LA 

DRA GHIDINI MOISES VANINA MARIEL, con sede en Brown Nª 249- Piso 2ª, Resistencia .Provincia del Chaco, cita por un (1) 

día, emplazando a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario  de JULIO CESAR NAVARRO DNI Nª 

7.931.770  a presentarse,  dentro del término de un (1) mes posterior a la  última publicación en autos : " NAVARRO JULIO 

CESAR S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO " Expte. Nª 2856/2023-1-P. Publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN 

(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 

del C.P.C.C. Resistencia, 20 de Mayo de 2024.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-13235-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Miriam Raquel Moro -Juez a cargodel Juzgado Civil y Comercial Nº22- Secretaría a cargo de la Dra. Valeria A. 

Turtola, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: 

"BANCO GGAL S.A C/ DIBENEDETTO, SAMUEL JORGE ANTONIO S/ SECUESTRO PRENDARIO, EXPTE. Nº 

2553/2025-1-C", CITA a SAMUEL JORGE ANTONIO DIBENEDETTO, DNI Nº 40179765, a la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN para el día 30 del mes de Junio del año 2025 a las 08:30 hs, a la que deberán concurrir personalmente las partes 

para brindar -además- las explicaciones que se les requiera (art. 50 inc. 4 del C.P.C.C.). La convocatoria tiene lugar como 

consecuencia de la promoción del secuestro prendario iniciado sobre el automóvil Marca VOLKSWAGEN, Tipo PICK UP, Modelo 

AMAROK 2.0L TDI  140  CV  4X2  348  /2016,  Motor  Nº  CNF059641,  Chasis  Nº 8AWDD42H3GA004122, Dominio AA 035 

KR, según las normas del procedimiento contemplado en el artículo 39 de la ley de prenda con registro, decreto-ley Nº 15.348/46 

ratificado por la ley Nº 12.962 y sus modificatorias; y sin perjuicio del régimen especial al que está sometido el contrato de prenda 

con registro (artículo 2220 del Código Civil y Comercial) es necesario articular coherentemente esas normas con el sistema 

protectorio de defensa del consumidor de rango constitucional (art. 42 de la CN). Ello teniendo en cuenta que la accionante BANCO 

GGAL S.A. es una empresa financiera y que el deudor, es una persona humana que conforme al contrato de prenda con registro 
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aportado a la causa contrató un préstamo de dinero en efectivo con garantía prendaria, de uso privado, puede válidamente presumirse 

que estamos frente a una relación de consumo en los términos del artículo 1092 del Código Civil y Comercial de la Nación, artículos 

1 y 2 de la ley 24.240. RESISTENCIA, 19 de junio de 2025. – 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
E 2-2025-13243-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIELA KASSOR, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial N°2 de la Ciudad de Resistencia, sito Av. Laprida 

N° 33 Torre I  en los autos caratulados: PIEDRABUENA, MARIO LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N° 2041/25 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante MARIO LUIS 

PIEDRABUENA, DNI N° 12.590.435, para que dentro de 30 DIAS, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día 

en el Boletín Oficial y un diario local. Así lo tengo dispuesto en autos caratulados PIEDRABUENA, MARIO LUIS S/ SUCESION 

AB-INTESTATO EXPTE N° 2041/25 Not. Mariela Kassor Juez. Resistencia, 06 de junio de 2025.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
E 2-2025-13306-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ORLANDO RAMÓN 

ACEVEDO, D.N.I. N° 10.578.581, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ACEVEDO, ORLANDO RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. Nº 699/2025-1-P-. Resistencia, 25 de junio de 2025. – 
Oscar Raúl Lotero 
Juez de Paz Letrado 

E 2-2025-13368-AE           E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Patricia Alejandra Sa, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 2, sito en calle French Nº 166, 2º Piso, 

de esta ciudad; CITA por DOS (2) DIAS, al Sr. CESAR SERGIO MIEREZ, D.N.I. Nº 28.122.794, para  que en el término de 

CINCO (5) DIAS de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho en los autos: 

“ALONSO, NOELIA EVELINA C/MIEREZ, CESAR SERGIO S/EJECUCION DE HONORARIOS”, Expte.Nº 569/24, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. RESISTENCIA, 24 de Junio de 2025.- (fdo) CECILIA 

NOHELI ALONSO-Abogada - Secretaria Civil Provisoria-Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 2.- 
Cecilia Noheli Alonso 

Secretaria 
E 2-2025-13374-AE             E:02/07 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzg. Civ. y Com. Nº 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, en los 

autos caratulados: “MENDEZ, JORGE ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 286/24, de trámite por ante el 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 02 - PCIA.ROQUE SAENZ PEÑA, Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario 

local por un (1) día (art.2340 CCC y art.672, inc.2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el Sr. JORGE ALBERTO MENDEZ - DNI 13.048.859, para que dentro de treinta (30) días de la última 

publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. - Presidencia Roque Sáenz Peña, 19 de Junio de 

2025.- 
Yagas Alejandro 

Secretario 
E 2-2025-13491-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. La Dra. Olga Susana Lockett Juez competente para entender en la presente causa en razón del monto y la materia, 

Secretaría actuante, sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre 2 - Tercer Piso, Resistencia, Chaco, e-mail oficial del juzgado: 

juzcivil8.rcia@justiciachaco.gov.ar, en autos caratulados: “Expediente Número: 11148/18 Carátula: DILCAR S.A. C/ ALEGRE, 

ROQUE AGUSTIN S/ EJECUTIVO”. Notifica la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, al ejecutado, 

ROQUE AGUSTINALEGRE, D.N.I. Nº 13.309.656, por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Fs. 12/13: “Resistencia, 16 de octubre de 2018.- AUTOS 

Y VISTOS:… CONSIDERANDO:... Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ROQUE AGUSTIN 

ALEGRE D.N.I. Nº 13.309.656, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SEIS 
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CON QUINCE CENTAVOS ($10.906,15) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta 

en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA y DOS 

($3.272,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 

la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: ANA PAULA 

MARCHISIO (4391), en la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA ($8.560,00) en carácter de patrocinante y en la 

suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($3.424,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 

real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal... VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE.” FDO.: DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial Nº8. 

Resistencia, Chaco, 04 de junio de 2025. – 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-13493-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 22-, Secretaría a cargo de la Dra. 

Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados: "JOVANOVICH, LUIS ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 6088/2025-1-C, 

CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Sr. JOVANOVICH, LUIS ANTONIO, DNI Nº 10.817.549, fallecido en la ciudad de Resistencia 

el 07/03/2025, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 

valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 27 de Junio del 2025. Rita Antonieta Victtorello Longoni Abogada - Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial Nº22.- 
Ritta Antonieta Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2025-13527-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular en el Juzgado de Paz Letrado, Sito en Calle Mitre entre Esquiù y Sobral 

de la ciudad de Las Breñas – Chaco, Secretaria Nº 2 a cargo de la Dra. MARIA F. SULIGOY, en los autos caratulados: 

«CETROGAR S.A. C/ DOMINGUEZ, SERGIO DAVID S/ JUICIO EJECUTIVO», Expte. N° 3078/2021, ordena publicar el 

mismo a fin de que el Sr. DOMINGUEZ, SERGIO DAVID DNI Nº 36.766.158, dentro del quinto día de notificado, comparezca a 

hacer valer sus derechos en autos. La resolución que lo ordena dice: "Las Breñas, 27 de Febrero 2025...Deberá notificar la parte 

resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, al ejecutado DOMINGUEZ, SERGIO DAVID DNI Nº 36.766.158, por Edicto 

que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. NOT».FDO: Dra. Gabriela N. Ponce, 

Juzgado de Paz Letrado - Las Breñas - Chaco.…"Las Breñas, 31 de marzo de 2022.-RESUELVO: I) DICTAR DESPACHO 

MONITORIO, mandando llevar adelante la ejecución contra SERGIO DAVID DOMINGUEZ, (DNI N° 36.766.158), hasta que el 

acreedor se haga íntegro pago por la suma de Pesos VEINTE MIL CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($20.000,38), en 

concepto de capital, con más sus intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos y las costas del juicio que 

provisoriamente se presupuestan en la suma de PESOS SEIS MIL CON ONCE CENTAVOS ($6.000,11). II) IMPONER LAS 

COSTAS a la demandada conforme arts. 83 y 538 del C.P.C.C. con la limitación dispuesta en el art. 730 del Código Civil y 

Comercial.- III) A los fines del art. 35 de la Ley Orgánica de Justicia de Paz, SEÑALASE AUDIENCIA del QUINTO día hábil, 

posterior a su legal notificación, a las 08:30 horas, con más la ampliación en razón de la distancia (art. 158 C.P.C.C.) si 

correspondiere, para que el ejecutante y la ejecutada, comparezca ante este juzgado a los fines conciliatorios y/o para que esta última 

pueda cumplir voluntariamente con lo ordenado en la presente y depositar las sumas reclamadas en el Punto I, en la Cuenta N° 

80000805 - CBU 3110008111000800008055 u OPONERSE a éste despacho monitorio deduciendo las defensas que considere 

pertinentes. De no mediar oposición al DESPACHO MONITORIO en el plazo indicado el mismo adquirirá carácter de sentencia y 

se pasará a la etapa de cumplimiento (art. 541 3er apartado C.P.C.C.).- Hágase saber a los demandados que deberán dar cumplimento 

con lo previsto en el art. 55 del C.P.C.C. bajo apercibimiento de tenerlo por constituido domicilio en los Estrados del Juzgado, donde 

se les notificarán todos los actos procesales que correspondan en la forma y oportunidad del art. 56 del mismo cuerpo legal, 

debiéndose transcribir el artículo citado en primer término.- Atento lo dispuesto por el artículo 30 inc. B) de la Ley Orgánica de 

Justicia de Paz y teniendo en  cuenta que las defensas que pudieren oponerse en el presente proceso requieren de conocimientos 

técnicos-jurídicos; a los fines de garantizar la correcta defensa en juicio, hágase saber a los demandados que en caso de interponer 

las defensas que por derecho estime que le corresponden, la conveniencia de presentarse con patrocinio letrado de un letrado 

particular o asistido por el Defensor Oficial de Pobres y Ausentes que por turno corresponda.- Transcríbase lo dispuesto en este 
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párrafo y los artículos 30 inc. B) y 31 L.O.J.P.- IV) NOTIFICAR la presente, en la forma dispuesta por el art. 530 del C.P.C.C.- V) 

REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. ELISABETH SAUCEDO CONRRADI, en la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

QUINIENTOS ($ 16.500,00), ½ S.M.M.V. y M. Más I.V.A si correspondiere. - A los fines regulatorios se ha tenido en consideración 

como pautas indicativas las normas de la Ley N° 288-C. Notifíquese personalmente o por cédula al obligado al pago y al 

representante legal de Caja Forense. Firme la presente, INTIMASE a la profesional interviniente a cumplir el aporte correspondiente 

a Caja Forense bajo apercibimiento de ley. VI)REGISTRESE. - NOTIFIQUESE. - PROTOCOLICESE.” Fdo. Dra. GABRIELA N. 

PONCE - Juez de Paz y Faltas Titular Las Breñas Provincia del Chaco. - 
Dra. Ma. Florencia Suligoy 

Secretaria 
E 2-2025-13560-AE             E:02/07 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. LOTERO OSCAR RAUL Juez 1ra Instancia en Juzgado de Paz Letrado Nº 1 Secretaria a cargo  de la Dra. INES R. 

E. GARCIA PLICHTA Secretaria Nº 1, sito en  calle BROWN Nº 249 Piso: 1. Piso  de Resistencia,  cita a través de la publicación 

de edicto por el término de UN (1)  día en el Boletín Oficial y en diario local a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejado por OBREGON, VENICIA DNI Nº 0917762, para que dentro de UN (1) mes lo acrediten; que se contara a partir de la 

publicación, en los autos caratulados: “ OBREGON, VENICIA S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. 2155/24. Resistencia, 

02, OCTUBRE del 2024. – 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2025-13594-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. AMALIO AQUINO -Juez a cargo del Juzgado de Paz de la ciudad de Barranqueras, Secretaria a cargo de la Dra. 

MONICA YAMILA GARCIA, sito en AV. 9 DE JULIO Nº 5.320, Barranqueras, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: 

“LUCHAVA, MARGARITA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” Nº 72/25. CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario 

de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Sra.  Margarita Luchava D.N.I. Nº 3.272.384, fallecida el día 25 de Mayo de 2.024, para que, dentro del plazo de UN MES, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Barranqueras, 

21 de Abril de 2.025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: DR. AMALIO AQUINO JUEZ DE PAZ - 

BARRANQUERAS - CHACO. – 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2025-13682-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante VICENTE VICTOR, ESPINOLA, 

D.N.I. Nº 7524350, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "ESPINOLA, VICENTE VICTOR   S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 1596/2025-1-

P. Resistencia (Chaco), 26 de junio de 2025.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2025-13684-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez de Paz, Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial 

con  carácter  Letrado,  de  la  ciudad  de  Villa Angela,  Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle Nº 232 Planta Baja, cita 

por UN (01) DIA  y emplaza por TREINTA (30) DÍAS  a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, RUIZ, FULGENCIO MARTIRES DNI Nº 7.906.133, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley 

en los autos caratulados:-  "RUIZ FULGENCIO MARTIRES S/ JUICIO SUCESORIO", Expte.  Nº 196 – Fº 127 – Año 2.025. 

PUBLIQUESE UNA VEZ (01) VEZ. - Secretaria, Villa Angela, Chaco, 12 de JUNIO de 2.025. – 
María Verónica Aguirre 

Secretaria 
E 2-2025-13699-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "PALACIOS, RAMON CONSTANCIO C/ SENAR, MANUEL S/ DAÑOS Y 

PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO, Expte. 3775/2024-1-C", CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, 

al Sr. Manuel Senar D.N.I. Nº 17.495.561, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor 
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circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 19 de Marzo del 2025.- FDO.- TURTOLA 

VALERIA ALEJANDRA, DNI: 28388150, SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA. – 
Alejandra Valeria Turtola 

Secretaria 
E 2-2025-13418-AE             E:30/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº1 de la ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle Nro. 232, a cargo del  DR. Hugo 

Orlando Aguirre, cita  a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, quien en vida fuera 

el Sr. PERALTA RICARDO DARIO, DNI: 16.232.233, para que lo acrediten en el término de treinta (30) días posteriores a su 

publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "PERALTA, RICARDO DARIO S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO" EXPTE. 416/25.-Villa Angela, 23 de Junio de 2025.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Interventora A/C 
E 2-2025-13702-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, de Charata Chaco, Dr. Claudio 

Federico Bernad, Secretaría a cargo de la Dra.  Mariela Alejandra Lorenzin, hace saber por Dos (2) publicaciones que el Martillero 

Público Nacional NESTOR ARIEL SUAREZ (C.U.I.T N° 20-31776143-1) subastará el día 10 de Julio de 2025, a las 10,00 horas 

en el Salón de Remate del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes 1049 - Oficina 1 - Planta Alta, de la ciudad de Charata - 

Chaco, derechos y acciones que a los demandados Sres. JUAN CARLOS GARCÍA, IVÁN ABEL GARCÍA, ANTONIO RUBÉN 

GARCÍA, VALENTÍN ANDRÉS GARCÍA, JOSÉ OMAR GARCÍA, ÁNGEL ALBERTO GARCÍA Y HUGO OSVALDO 

GARCÍA, le correspondan en los autos caratulados: “DOMÍNGUEZ LEOCADIA S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 960/07 y 

“DOMÍNGUEZ AMELIA S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 1020/07, en remate público y al mejor postor, "se hace saber a los interesados 

que el expediente sucesorio se encuentra a su disposición en la Mesa de Entradas de este Juzgado para su compulsa". En remate 

público y al mejor postor. Comisión 10% a cargo del comprador. Pago en efectivo mismo acto. La actora se encuentra autorizada a 

compensar hasta el monto de su crédito ($8.125.797,63).- Disposición recaída en autos "Torres Jose Luis C/ Hered Dec y/o Suc 

Universales de Amelia Dominguez, Sres. Juan C. Garcia, Ivan A. Garcia, Antonio R. Garcia, Valentin A. Garcia, Angel A 

Garcia, Jose O. Garcia y Hugo O. Garcia S/ Ejecución de Honorarios", Expte. Nº 997/24.- Charata Chaco 26 de Junio de 2025. 
María Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2025-13479-AE             E:02/07 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown N° 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) dia en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario de la causante ANGELA MARGARITA, 

BARNES, D.N.I. N° 4.752.375, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados "BARNES, ANGELA MARGARITA S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte 

N° 1244/2025-1-P.Resistencia (Chaco), 5 de junio de 2025.- 
Marta Leticia Itatí Sena 

Secretaria 
E 2-2025-13498-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 2; hace saber que en autos caratulados: “Expediente Número: 5265/21 

Carátula: FINANCRED SA C/ PELOZO, GASTON MANUEL S/ EJECUTIVO”; se ha dispuesto la publicación de la parte 

resolutiva de la sentencia monitoria dictada en autos al ejecutado PELOZO, GASTÓN MANUEL, D.N.I. N° 28.513.305, por el 

término de un (1) día, tanto en el Boletín Oficial como en un diario local de los de mayor circulación. El texto de la resolución es el 

siguiente: Fs…: “Resistencia, 01 de septiembre de 2021.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… Por ello, RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra GASTON MANUEL PELOZO, D.N.I. Nº 28.513.305, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS ($ 71.200,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTIUN 

MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 21.360,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de la profesional 

interviniente: ANA PAULA MARCHISIO (4391), en la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 
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23.328,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN CON VEINTE 

CENTAVOS ($ 9.331,20) como apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o 

privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE.” Fdo.: DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN 

Juez Juzgado Civil y Comercial Nº8. El presente documento fue firmado electrónicamente por: HERLEIN ROBERTO 

ALEJANDRO, DNI: 30096812, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 08 Resistencia, Chaco, 15 de 

octubre de 2024.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2025-13501-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Cítase a herederos y acreedores por Edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y el un diario local 

emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante VIVIANA ARACELLI DELLAMEA, 

D.N.I. N° 24.990.084 para que dentro del término de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación comparezcan por sí 

o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: “DELLAMEA, VIVIANA ARACELLI S/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 4018/25. Fdo. DRA. MARÍA LORENA CIMA. Jueza. Juzgado Civil y Comercial N° 

9, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco. Resistencia, 26 de mayo de 2025.- 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-13633-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JUAN RAMON 

BARBOZA, alias "Chulo", de nacionalidad argentina, con 23 años de edad, estado civil soltero,  de  ocupación ladrillero, D.N.I. N° 

43.347.279, domiciliado  en Ex Ruta 95 Cnel Du- Graty, nacido  en  Du- Graty en  fecha 22 de septiembre 2001,  hijo Miriam 

Rodriguez  y Claudio Barboza, en la causa caratulada:  "BARBOZA JUAN RAMON S/ EJECUCION  DE  PENA EFECTIVA 

CON PRESO - Expte. Nº 2246/2025-3, se ejecuta la Sentencia Nº 75 de fecha 08/05/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de 

esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "I)-CONDENAR a JUAN RAMON BARBOZA, alias "Chulo", de nacionalidad 

argentina, con 23 años de edad, estado civil soltero, de  ocupación ladrillero, D.N.I. N° 43.347.279,   domiciliado  en ex ruta 95 Cnel 

Du- Graty, nacido en Du-Graty en fecha 22 de septiembre 2001,  hijo Miriam Rodriguez  y Claudio Barboza  como autor penalmente 

responsable del delito de "LESIONES LEVES" previsto y reprimido por el art. 89 del Código Penal, a la pena de  UN (1)  MES DE 

PRISION EFECTIVA  con costas y sin accesorias legales, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la 

suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) la que deberá ser abonada dentro de los cinco días hábiles posteriores a haber quedado 

firme y ejecutoriada la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, (arts.29, 40, 41, del C.P.; art. 530,del C.P.P. Ley 965-N).- 

II)-UNIFICAR esta pena con la dictada en la Sentencia Nº 54 de fecha 03/05/2021 en la causa principal "BARBOZA JUAN 

RAMON S/ DAÑO Y AMENAZAS CON ARMAS", Expte. N° 24/2021-3 y sus agregadas por cuerda "BARBOZA JUAN RAMON  

S/ LESIONES LEVES 3 hechos EN CONCURSO REAL", Expte. Nº 158/20 (Reg. Fiscalía 979/20); "BARBOZA JUAN RAMON 

S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS", Expte Nº 318/2021-3  y "BARBOZA JUAN RAMON S/ "AMENAZAS" Expte Nº 

47/2021-3  en las que fue condenado a la pena de tres años de prisión en suspenso  revocada su condicionalidad por el Juzgado de 

Ejecución Penal e IMPONER la PENA UNICA de TRES  AÑOS  Y UN MES DE PRISION EFECTIVA sanción comprensiva de 

los delitos de Daño y Amenazas con Armas, Lesiones Leves (4 Hechos) en Concurso Real, Lesiones Leves Agravadas y Amenazas 

(arts. 183 y 149 bis primer párrafo primer apartado y segundo apartado, 89 en función del 92 y 89 en función del 55 todos del Código 

Penal) de conformidad al art. 58 del C.P..- (arts. 29, 40, 41, del C.P.; art. 530, del C.P.P. Ley 965-N).- ".- Fdo: Dra. María Alejandra 

Kuray -Juez Correccional- Ante mi: Dra. Graciela Esther Rango -Secretaria- Juzgado Correccional.- VILLA ANGELA, CHACO, 

27 de junio de 2025.- 

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

BRISA NOELIA GARCIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37.112.698, nacida en RESISTENCIA, el día: 01/11/1992, de 

32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: NAZARENO ROSCIANI 450 (VILLA 

LUISA) RESISTENCIA, hijo de GARCIA, PATRICIO EDUARDO y VERON, MIRTA, Prontuario Prov. LE21647, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "GARCIA BRISA NOELIA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", 

Expte. Nº15772/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº121 del 26/5/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en 
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el Expte. principal Nº232/2025-1, caratulado: "García, Brisa Noelia s/ Hurto Calificado de Vehículo dejado en la vía pública"; y sus 

conexos Nº37065/2024-1, caratulado: "García, Brisa Noelia s/ Encubrimiento"; Nº10882/2025-1, caratulado: "García, Brisa Noelia 

s/ Hurto Calificado de Vehículo dejado en la vía pública" y Nº10759/2025-1, caratulado: "García, Brisa Noelia s/ Hurto Calificado 

de Vehículo dejado en la vía pública", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Brisa Noelia García, ya filiada, a la 

pena de un (1) año y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo; por la comisión del delito de "Hurto Calificado por Tratarse 

de Vehículo Dejado en la Vía Pública -tres hechos- y Encubrimiento todos en Concurso Real", previsto y penado por el art. 163 inc. 

6 y art. 277 inc. 1º acápite "c" todos en función del art. 55, todos del Código Penal, en estas causas Nº 232/2025-1 y sus conexas Nº 

10759/2025-1, Nº 10882/2025-1 y Nº 37065/2024-1 por los hechos descriptos precedentemente. Con costas. II) Revocar la 

condicionalidad de la condena impuesta por Sentencia Nº 52 dictada por este tribunal en fecha 13/03/2025, donde Brisa Noelia 

García fue condenada a la pena de tres años de prisión de ejecución en suspenso. III) Imponer a Brisa Noelia García, la pena única 

de cuatro (4) años y seis (6) de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP para Brisa Noelia García, 

comprensiva de la que le corresponde por los hechos investigados en las presentes causas; y por el sancionado en la Sentencia Nº 

52 de fecha 13/03/2025, dictada por este tribunal... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZA), GONZALEZ RUSAS 

SILVANA BELEN (SECRETARIA), CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL." Resistencia, 27 de Junio del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE SAMUEL ALEJANDRO SOTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37.112.618, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 11/08/1992, de 32 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio: LA 

PAZ 1122 RESISTENCIA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOTO SAMUEL 

ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº9905/2025-1, 

se ejecuta la Sentencia Nº49 del 31/3/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "SOTO, 

SAMUEL ALEJANDRO S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO Y ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO EN CONCURSO REAL", Expte. Nº27828/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a SAMUEL ALEJANDRO SOTO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA EN CONCURSO REAL CON 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA (CINCO HECHOS EN 

CONCURSO REAL) previsto y penado en el Art. 119 primer y segundo párrafo en función con el Art. 119 cuarto párrafo inc. F, 

Art. 119 primer y tercer párrafo en función con el Art. 119 cuarto párrafo inc. F y Art. 55 del Código Penal, a la PENA de OCHO 

(08) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden a los hechos cometidos en el domicilio sito en calle La Paz 

N° 1.125 de la ciudad Resistencia, en fecha no determinada con exactitud pero presumiblemente en el período de tiempo 

comprendido entre el día 09/09/2017 hasta el 30/08/2024, y en fecha y hora indeterminada pero presumiblemente en el período de 

tiempo comprendido entre el 1/07/2024 hasta el 30/08/2024, en perjuicio de la menor B. E. B., investigado y requerido por el Equipo 

Fiscal de Investigación Penal Nº 10, en este Expte. N° 27828/2024-1, caratulado: "SOTO, SAMUEL ALEJANDRO S/ ABUSO 

SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO EN 

CONCURSO REAL". CON COSTAS. II.- OTORGANDO el RÉGIMEN DE PRISIÓN DOMICILIARIA como MODALIDAD 

DE CUMPLIMIENTO DE PENA dispuesta para el condenado SAMUEL ALEJANDRO SOTO. La medida deberá efectuarse en el 

domicilio fijado al efecto, sito en calle La Paz Nº 1.125 de la ciudad de Resistencia, debiendo permanecer en el domicilio fijado para 

el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse sin autorización judicial... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), 

VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 26 de 

Junio del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE ROBERTO DANIEL RAMIREZ MONTIEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº34.207.534, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 20/12/1988, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: CALLE ALGARROBO Nº724, BARRANQUERAS, hijo de ANGEL RAMIREZ y MARTA MONTIEL, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "RAMIREZ MONTIEL ROBERTO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº41369/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº210 del 06/11/2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL en la causa caratulada: "ROBERTO DANIEL RAMÍREZ MONTIEL S/ABUSO SEXUAL", Expte. Nº41099/2021-1, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a ROBERTO DANIEL RAMÍREZ MONTIEL, ya filiado a la pena de 

DIECINUEVE (19) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO más las accesorias legales del art. 12 del CP por ser 

autor de los delitos de abuso sexual simple reiterado (art. 119, primer párrafo del CP), abuso sexual con acceso carnal agravado por 

la situación de convivencia con la víctima (art 119, cuarto párrafo, inc f) que tuviera como víctima a A.Y.M.. Por la comisión de los 
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delitos de: abuso sexual simple agravado por ser guardador (art. 119, quinto párrafo inc. b del CP), abuso sexual con acceso carnal 

agravado por calidad de guardador (art. 119, cuarto párrafo inc. b), que tuviera como víctima a L.A.B.G.. Y por la comisión de los 

delitos de: abuso sexual simple agravado por la calidad de guardador (art 119, 5to párrafo, inc. b del CP) que tuviera como víctima 

a D.S.C. y corrupción de menores agravada por la calidad de guardador (art. 125 último párrafo del CP) todos en concurso real (Art. 

55 del CP) en relación a A.Y.M, A.L.B.G. y D.S.C. CON COSTAS... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 30 de Junio del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MANUEL GREGORIO BAREIRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42223066, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/11/1999, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

BARRIO DON SANTIAGO 0 MZ 34, PC 4 RESISTENCIA, hijo de BAREIRO, MANUEL y BLANCO ROSA, Prontuario Prov. 

23880-LE, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BAREIRO MANUEL GREGORIO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 15871/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 124, del 27.05.2025, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza:"...I) Condenar a Gregorio Manuel Bareiro, ya filiado, a la pena de un (1) año de prisión de cumplimiento 

efectivo; por la comisión de los delitos de "Evasión en Grado de Tentativa en Concurso Real con Robo en Grado de Tentativa", 

previstos y penados por el art. 280 en función del art. 42 y art. 164 en función del art. 42, todos en función del art. 55 del Código 

Penal ...Con costas. II) Condenar a Gregorio Manuel Bareiro, ya filiado, a la pena única de siete (7) años y cuatro (4) meses de 

cumplimiento efectivo art. 12 del CP, por la comisión de los delitos de "Evasión en Grado de Tentativa, Robo en Grado de Tentativa 

en concurso, Tentativa de Homicidio Calificado por el Uso de Arma De Fuego, previsto y penado por el , previsto y penado por el 

art. 280 en función del art. 42 y art. 164 en función del art. 42, art. 79 en función con los arts. 41 bis, 42 y 45, todos en función del 

art. 55 del Código Penal, comprensiva de la presente sentencia y la Sentencia Nº 154 del 16-06-2023, dictada por la Cámara Segunda 

en lo Criminal. Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Junio del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS ANDRES (A) CAY BASTIANI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31701144, nacido en 

PUERTO TIROL, el día: 13/01/1986, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: 

BARRIO DON SANTIAGO 0 II - MZ 22 PC 14 RESISTENCIA, hijo de BASTIANI, JUAN CARLOS y BOGADO, MARIA 

ELENA, Prontuario Prov. CF48612, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BASTIANI CARLOS ANDRES (A) CAY S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 16267/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 126/25 de fecha 30.05.2025, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Carlos Andrés Bastiani, de filiación referida en autos, como 

autor responsable del delito de abuso sexual simple agravado por la situación de convivencia preexistente -delito continuado- en 

concurso real con abuso sexual simple y abuso sexual con acceso carnal agravado por el vínculo y la situación de convivencia 

preexistente -delito continuado-, todo en concurso real (previsto y penado en el art. 119 primer párrafo en función con inc. f), art. 

55, art. 119 primer párrafo, art. 119 tercer párrafo en función con el cuarto párrafo inc. b) e inc. f), art. 55, todos del Código Penal, 

en calidad de autor), a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en 

esta causa N° 35026/2024-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. Fdo.: VIDARTE 

GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de 

Junio del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DEL Sr. DESIDERIO MARTINEZ, DNI Nº 32.248.057, no 

posee apodo, edad 38 años, estado civil SOLTERO, de profesión jornalero, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, 

CHACO, el 30 de abril de 1986, domiciliado en Barrio Aeropuerto, localidad de Juan Jose Castelli, Chaco, sabe leer y escribir, 

estudios primaria incompleta, no posee antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644-144000, hijo de DESIDERIO MARTINEZ (V), 

y de SANTA CRISTINA LEZCANO (F); quién se encuentra alojado en la Comisaría Segunda de esta ciudad, a disposición de este 
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Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARANDO a MARTINEZ DESIDERIO, de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL ART. 119 

1° Y 3º DEL C.P. y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la PENA DE SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P.- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- 

IX)...- X)...- XI)...- XII)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY. -Jueza Camara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del 

Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO- -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 30 de JUNIO de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:02/07 V:11/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL 

N°2, en los autos caratulados: "UMBIDES ANGELICA Y ALOMO RAIMUNDO BELINDO S/ SUCESORIO", Expte. N° 

485/2025-2-C del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, Presidencia Roque Sáenz Peña.- Publíquese edictos por UN (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a herederos y acreedores de ANGÉLICA UMBIDES, 

DNI N° 3.273.148, y ALOMO RAIMUNDO BELINDO, DNI N° 7.402.314, para que dentro del término de treinta (30) días, los 

que se comenzará a contar a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda.- .-

Fdo. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2. Pcia. Roque Saenz 

Peña, 19 de Mayo de 2025. 30 de junio de 2025. 

Alejandro Yagas 

Secretario Provisorio 

s/c                    E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DIAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Me 22 Pc. 02 Plan 220 

VIVIENDAS FONAVI, (Para Inundados) de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al Sr. 

BRAVO GERARDO, D.N.I. N° 7.401.549 y su Cónyuge Sra. BRAVO, MARIA LUISA DELLAMEA DE, D.NJ. N° 6.601.492, 

(Ambos Fallecidos), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:02/07 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 41098/2023-1: 

Sec. Nº 125.307: Un automotor marca Renault, modelo 12TL, dominio UCP-644, motor marca Renault Nº 2752791, numeración 

grabada sobre base rebajada con cuños no originales de fábrica, y chasis marca Renault Nº RPA212609, numeración 

otorgada por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios, grabada de forma manual y/o artesanal. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:02/07 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 9/20. 

• Sec. Nº 67.224: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo GOL GL 1.6, color blanco, motor marca Volkswagen Nº 

BEA035597 y chasis marca Volkswagen Nº 9BGJE7560GB134942.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 
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Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:02/07 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Matilde Ramírez de Churin, L.C. N° 6.267.438, la siguiente Resolución Nº 0022 de fecha 

17/01/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-1981-48-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta a favor de la 

Sra. Matilde Ramírez de Churin, L.C. N° 6.267.438, otorgada por Resolución N° 1030/00, sobre la Fracción Nord-Este, Parcela 140, 

Circunscripción VIII, Zona A, Departamento Almirante Brown, con superficie aproximada de 78 Has. 86 As., por incumplimiento 

de obligaciones Art. 29 incs. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la 

mencionada norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Eduardo A. Feldm 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:02/07 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. YAGAS ANA KARINA Jueza del Juzgado Civil y Comercial N° 7, de esta ciudad, sito en AV. LAPRIDA Nº 

33 - Torre: 2 SEGUNDO PISO, en los autos caratulados " ORQUERA, ITALO ADONAI ALDO C/ FIERRO, ANGEL 

ADRIAN, CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DOMINIO AC239AV Y/O Q.R.R. S/ DAÑOS Y PERJ.Y 

DAÑO MORAL P/ACC.DE TRANSITO" - Expte. Nº 11794/19, cita a la parte demandada el Sr. ANGEL ADRIAN FIERRO, 

DNI Nº 31.698.838, por medio de edictos que se publicarán, por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor 

circulación, del para que dentro del término de DIEZ (10) días  de su última publicación comparezca a tomar intervención en la 

presente causa, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes que lo represente en el juicio, conforme el -

art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559-M.- NOT.—FDO VANESA I. ZAMPEDRI- ABOGADA SECRETARIA JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL N° 7. Resistencia, 26 de FEBRERO del 2025.- 
Vanesa I. Zampedri 

Secretaria 
E 2-2025-13422-AE             E:30/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER 

CACERES – Juez, sito en calle Güemes Nº 609, Resistencia, NOTIFICA al Sr. ACUÑA ROLANDO, D.N.I. Nº 21.626.589, la 

sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ ACUÑA ROLANDO S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 16265/19", la 

que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 18 de febrero de 2020.- Nº152. AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … Por 

ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ROLANDO ACUÑA, DNI Nº 21.626.589, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($50.940,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA y DOS ($15.282,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses 

y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: MANUEL INGARAMO y MARCELO DAVID LEGUIZAMON en la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA ($6.750,00) y de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($2.700,00), como patrocinantes y apoderados, a cada uno, con 

más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. … VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.” El presente debe 

publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación.  Resistencia, 13 de Noviembre de 2024.-  

Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-9326-AE          E:30/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE. 

DE GESTIÓN N°72/24 
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1) DANIEL ORLANDO CARDOZO D.N.I. Nº26.637.901 C.U.I.T. Nº20-26637901-4 (Sec. Nº98792): Un Vehículo marca 

CHEVROLET, modelo CORSA GL 1.8, color gris, dominio colocado EZF-751, motor marca CHEVROLET NºA45003233, 

chasis marca CHEVROLET N°8AGXH19R05R144704. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos.Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE. 

GESTIÓN Nº77/24. 

1) RODOLFO ALEXIS RODRIGUEZ D.N.I. Nº29.035.547 (Sec. Nº58536): Un automóvil, marca VOLKSWAGEN, 

modelo GOL, en avanzado estado de oxidación, motor marca VOLKSWAGEN N.ºUNC833252, chasis marca 

VOLKSWAGEN N.º 8AWZZZ377VA903738, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

EL CEBU S.R.L. CUIT N° 30-71532600-7, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 81 que en su parte pertinente dispone: 

“Resistencia, 20 de mayo de 2025-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DOS CON DOS CENTAVOS ($ 1.502.602,02). - de 

acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G N° 1660/10 Art 5 inciso c) $ 1.032.622,80 MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05) $ 

3.000,00 RECARGOS al 15/06/2025 $ 466.979,22 TOTALES $ 1.502.602,02. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de 

R.I. N° 2-2022/D de fecha 16/02/2022- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05 y R.I. N° 0453 de fecha 05/09/2024- MULTASR.G. 

N° 1660/10 Art 5 inciso c), emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe 

adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…”. Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 05 de junio de 2025.-  

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1067-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 23 de mayo del 2025.- VISTO: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente UNIVERSAN SRL CUIT N° 30-71704384-3, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1067-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 
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Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo - Administración Tributaria Provincial- Resistencia 

– Chaco – 05 de junio de 2025.-  

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

CKR SERVICIOS Y GESTION S.R.L. CUIT N° 30-71417637-0, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta 

Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 80 que en su parte 

pertinente dispone: “Resistencia, 20 de mayo de 2025-…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al Fisco Provincial la suma de PESOS: TRES MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL CIENTO QUINCE CON SETENTA 

CENTAVOS ($ 3.615.115,70). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G N° 1660/10 Art 5 inciso a) $ 2.218.337,52 

MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05) $ 3.000,00 RECARGOS al 15/06/2025 $ 1.393.778,18 TOTALES $ 3.615.115,70. Dicha 

deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 651-2023/D de fecha 05/06/2023- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 05 y 

R.I. N° 0364 de fecha 04/06/2024- MULTAS- R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso a), emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO 

(5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…”. Queda 

Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código 

Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 05 de junio de 2025.-  

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:30/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE LEANDRO AGUSTÍN BAZÁN: Alias 

"Pilili", de nacionalidad argentina, con 19 años de edad, D.N.I. N.º 47.041.129, de estado civil soltero, sin hijos, desocupado, con 

estudios primarios completos, domiciliado en Quebrachos N.º 430, de Villa Angela, Chaco; nacido en fecha 22/02/2006, en Villa 

Angela, Chaco; hijo de Sandra Patricia Olivares (v) y de Jorge Eduardo Bazán (v) , en la causa caratulada: "BAZÁN LEANDRO 

AGUSTÍN; BAZÁN MILAGROS BELÉN y HÉCTOR ADRIÁN LENCINA S/ HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA EN 

GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO IDEAL CON ROBO EN CALIDAD DE COAUTOR, ROBO EN CALIDAD 

DE COAUTOR y ENCUBRIMIENTO" EXPTE. Nº 866/2024-3 , se ejecuta la Sentencia Nº 19 de fecha 04/04/2025, dictada por  

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1º) CONDENAR a LEANDRO AGUSTÍN BAZÁN, de 

filiación personal obrante en autos, como "autor" penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO CRIMINIS CAUSA EN 

GRADO DE TENTATIVA EN CALIDAD DE AUTOR, EN CONCURSO IDEAL CON ROBO EN CALIDAD DE COAUTOR", 

a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma equivalente a SETECIENTOS CINCUENTA UNIDADES 

TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, una vez 

firme la presente Sentencia y sin imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 54, 80 inc. 7º y 164  del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del C.P.P.Ch. y Arts. 8  y 25 de la 

Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias).- ".- Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ  Ante mi: DRA. SANDRA BEATRIZ 

ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 14 de mayo de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:30/06 V:09/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO : EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE JORGE ESTEBAN (A) PELADO VAZQUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25711606, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 26/11/1976, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: PLANTA URBANA 0 PARAJE LAGUNA PATO LA LEONESA, hijo de VAZQUEZ ESTEBAN y S/D, Prontuario Prov. 

82376SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "VAZQUEZ JORGE ESTEBAN (A) PELADO S/ EJECUCION DE 

PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 16819/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 105/25 de 

fecha 22.05.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a Jorge Esteban Vazquez, como autor penalmente 

responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por ser Encargado de la Guarda (Art. 119 

tercer párrafo, y cuarto párrafo inc. b) del C.P.), a la pena de Ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo bajo la modalidad 

domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de 

Seguridad de la Provincia del Chaco., por los hechos cometidos en perjuicio de E.A.G, en fecha 06 de marzo del año 2024 en la 

Leonesa investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 6 en la causa "Vazquez, Jorge Esteban s/ delito 
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contra la integridad sexual", Expte. Nº 5924/2024-1 . CON COSTAS.... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A 

DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 26 de Junio del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:30/06 V:09/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. FERNANDO JOSE MORAN, Juez, del Juzgado de Paz de Las Garcitas, Chaco, Secretaría Provisoria del Sr. 

Marcelo Alejandro Salusso, cita durante TRES (3) y emplaza por TREINTA (30) días a herederos y acreedores de Don SILVIO 

ANDRES MORUZZI, D.N.I. N° 7.930.479, en los autos caratulados: “MORUZZI, SILVIO ANDRES S/ SUCESORIO”, Expte. 

N° 127/25 SUC., para que deduzcan las acciones que por derecho les correspondan. -”. -Las Garcitas, Chaco, 28 de Mayo de 2.025.- 
Dr. Fernando José Moran 

Juez Titular 
E 2-2025-11826-AE             E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos”: “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN; RIVERO NAVARRO, JUAN S/ EJECUCION PRENDARIA”, Expte. Nº 2801/24, 

que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 16 de Julio de 2025, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en 

el estado en que se encuentra, Un automotor marca RENAULT, TIPO: PICK UP CABINA DOBLE, MODELO: DUSTER OROCH 

OUTSIDER1.6/ 2019, motor marca RENAULT Nº K4M2842Q249111, carrocería y/o bastidor marca RENAULT Nº 

93Y9SR095LJ212923, DOMINIO AE031VJ. BASE: $ $5.423.625,12, en caso de no existir postores, transcurridos treinta 

minutos se reduce la BASE: $ 2.716.312,56, en caso de persistir la falta de postores se subastará sin base algunas. DEUDAS: 

Municipalidad de Barranqueras: sin deudas al año 2025. Formulario 13i: $ 752.000,00 al 13/06/2025 a cargo del demandado. - 

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. - Resistencia, Secretaria, 23 de junio de 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-13105-AE             E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO DE REMATE: EL DR., HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 DE VILLA ANGELA, 

SITO EN LAVALLE 232, HACE SABER POR TRES DIAS, EN LOS AUTOS CARATULADOS: -"MELENDEZ WALTER 

ADOLFO, MELENDEZ AGUSTINA A. Y MELENDEZ MICAELA A.C/ MILOVICH DE VECCIO, VILMA BEATRIZ 

KISIEL, RUBEN N. Y KISIEL, PABLO S/ EJECUCION DE SENTENCIA", Expte. Nº 369/2009;  QUE EL MARTILLERO 

PUBLICO JORGE LUIS FERNANDEZ OVANDO, REMATARA EL PROXIMO 08 DE JULIO DE 2025, A LAS 10 HORAS EN 

EL DOMICILIO DE CALLE GUEVARA 914, CIUDAD, EL SIGUIENTE BIEN:-LOS DERECHOS SOBRE EL 50%.-(cincuenta 

por ciento);- de UNA FRACCION DE TERRENO URBANO, ubicado en Presidencia Roque Sáenz Peña, designado como Parcela 

23 de la Manzana 43, que mide 8,20 metros en sus lados Norte y Sur, por 25 metros en sus lados Este y Oeste, Superficie 205 M2.;-

cuyo esquinero S.E., dista 57,90 metros del esquinero del mismo rumbo de su manzana, linda al Oeste Parcela 24, al Norte Parcela  8, 

al Este parcela 22, todos de su manzana y al Sur calle en medio parte de la manzana 45.-INSCRIPTO AL FOLIO REAL 

MATRICULA Nº 515, DEPARTAMENTO COMANDANTE FERNANDEZ.- UBICACION:- Calle Corrientes   (entre Don 

Orione  y  Padre Mustachio), Barrio ensanche Sur de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, (asfalto), MEJORAS:- Una casa 

habitación en buen estado de uso y funcionamiento.- Ocupada por demandados.-CONDICIONES:- CONTADO, MEJOR POSTOR, 

BASE $7.000.000, Sólo en caso de no haber postores, transcurrido el plazo de dos (2) horas, se reducirá la base en un veinte por 

ciento (20%) del valor del bien en concepto de seña y la comisión del seis por ciento (6%) (Art. 50 inc. 1° apartado b) 4) de la Ley 

103. C. Si el remate fracasare por falta de postores, se ordenará la venta sin limitación de precio (art. 594 CPCC).- debiendo el 

comprador depositar el saldo del precio dentro de los 5 (cinco) días de aprobado el remate. - DEUDAS: - SAMEEP. ($21.366,58). 

SECHEEP. ($39.687,96). MUNICIPALIDAD ($96.776.30), AÑOS 2019/2024.-NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. -

CONSULTAS MARTILLERO ACTUANTE-3735-629602.- SECRETARIA, 10 DE JUNIO DE 2025.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
E 2-2025-13140-AE             E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la SRA. JUEZ SILVANA CAROLINA GOMEZ, a cargo del Juzgado del Trabajo N°1, sito en Av. 

López y Planes 637, Piso 3, ciudad, en los autos caratulados: “FRANCO, ROCÍO PAOLA C/ ROMERO, MARIELA DEL 

CARMEN; VELAZQUEZ, CIRILO S/ DESPIDO, ETC., EXPTE. N°1548/24, se hace saber por TRES (3) días y se emplaza por 

DIEZ (10) días, que se contarán a partir de la última publicación, a la demandada Sra. MARIELA DEL CARMEN ROMERO, DNI 
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Nº 24.525.358 a que se presente a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes 

para que lo represente en juicio. - Secretaría, Resistencia, 18 de junio de 2025.- 
Dra. Natalia Elizabeth Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-13170-AE             E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Pc. 57 UF. 01-08 del Plan 154 Viv. FO.NA.VI., de la localidad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado a la Sra. Emilia Juric D.N.I. Nº 04.525.826, para que dentro 

del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. Bajo apercibimiento 

de seguir el trámite de regularización. Resistencia, … de junio de 2025. 

Dr. Murcia Enrique Orestes 

Delegación Sáenz Peña 

s/c                E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 53/25 S.A.E.S. 

1) GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO - MINISTERIO DE LA PRODUCCION, CUIT Nº 30-99925138-9 

(Sec Nº 120.805): Un vehiculo marca NISSAN, modelo FRONTIER 4X2XE 2.8 TDI ELECTRONIC, domino GPB-884, 

motor marca MWM Nº  M1A294616 y chasis marca NISSAN Nº 94DCEGD228J880376. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

WALTER DANIEL GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 20963621, nacido en RESISTENCIA, el día: 23/11/1969, 

de 55 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: COMANDANTE FONTANA 155 

RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, JUAN DOMINGO y BELIZAN, JUSTA, Prontuario Prov. 687981-AG, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "GOMEZ WALTER DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº11364/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº46 DEL 31/3/2025 dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO 

MYRIAM NOEMI S/ CORRUPCION DE MENORES AGRAVADO POR EL VINCULO Y REITERADO", Expte. 

Nº20259/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV.- CONDENAR a DANIEL WALTER GOMEZ, ya filiado, como autor 

penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE REITERADO (art. 

119 tercer párrafo en función del art. 55 del CP) a la pena de Cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias 

legales del art. 12 del CP, ello en orden los hechos cometidos durante un período determinado entre octubre y noviembre de 2017 y 

desde noviembre de 2017 hasta junio de 2018, en Resistencia, contra JVMC el que fuera investigado y requerido a Juicio por el 

Equipo Fiscal de Investigación Nº 5 en el expte. "GOMEZ, DANIEL WALTER; CONTRERAS RUBEN OSCAR; MERLO 

MYRIAN NOEMÍ S/ DELITO CONTRA LA INTEGRIDAD DE SEXUAL" Expte. Nº 20259/2020-1. CON COSTAS...Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 19 de Junio del 

2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE:  MILTON ADRIÁN ALBERTO 

ROJAS, alias negro, de nacionalidad argentina, con 36 años de edad, estado civil casado, de ocupación albañil, D.N.I. Nº 

33.995.169, domiciliado en La Pampa y Pasaje, nacido en Villa Ángela, en fecha 21/08/1988, estudios secundarios incompletos, 

que no padece de enfermedades infectocontagiosas, que es hijo de ISABELO ROJAS y de ROSA NIEVES PONCE , en la causa 
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caratulada: "ROJAS MILTON ADRIÁN ALBERTO S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA 

ENTRE EL IMPUTADO Y LA VÍCTIMA. ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO Y ABUSO CON ACCESO CARNAL 

EN CONCURSO REAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE LA CONVIVENCIA REITERADO" EXPTE 780/2024-3", 

se ejecuta la Sentencia Nº 100 de fecha 25/11/2024, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: "..1º) CONDENAR a MILTON ADRIAN ALBERTO ROJAS, de filiación personal obrante en autos, como autor 

penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA ENTRE EL 

IMPUTADO Y LA VÍCTIMA y ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN 

CONCURSO REAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE LA CONVIVENCIA REITERADO" a la pena de NUEVE (9) AÑOS 

DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS de las que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 UT), y con imposición de 

honorarios por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 119 primer párrafo 

en función del último párrafo, inc. f, 119, tercer párrafo agravado por el inc. f, todo en función del Art. 55 del Código Penal; Arts. 

422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F y sus modificatorias)..".- Fdo: 

DRA. MARIELA LORENA CONTRERAS- PTE. DE TRAMITE Ante mi: DRA. ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara 

en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 26 de febrero de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 189 Pc. 27 del Plan 143 Viv., de la localidad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Néstor Edgardo Pereyra Conte D.N.I. Nº 30.579.919, para que dentro 

del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. Bajo apercibimiento 

de seguir el trámite de regularización. Resistencia, … de junio de 2025. 

Dr. Murcia Enrique Orestes 

Delegación Sáenz Peña 

s/c                E:27/06 V:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ORLANDO ALFREDO GALLO RODRIGUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33.989.790, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 15/08/1988, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BOGGIO, 

CARLOS 2955 RESISTENCIA, hijo de GALLO, ALBERTO y RODRIGUEZ, GRACIELA MABEL, Prontuario Prov. 693911-

AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GALLO RODRIGUEZ ORLANDO ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº11283/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº79 del 10/4/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Gallo Rodríguez, Orlando Alfredo s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por 

la Convivencia", Expte. Nº33304/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: I) Condenar a Orlando Alfredo Gallo Rodríguez, ya 

filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente 

responsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado Por Haberse Cometido Contra un Menor de Dieciocho Años 

Aprovechando la Situación de Convivencia Preexistente con el Mismo -Reiterado-", previsto y penado en el art. 119, tercer párrafo 

y cuarto párrafo inc. f, del Código Penal, por el hecho descripto ut supra, en perjuicio de C. M. L. B... Fdo.: KURAY NATALIA 

MARIA LUZ (JUEZA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIA). CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 23 

de Junio del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JUAN HIPÓLITO 

ALTAMIRANO: alias "Pastito", de nacionalidad argentino, de 29 años de edad, estado civil soltero- concubinado, realiza tareas 

laborales como jornalero, DNI Nº 37.106.888, domiciliado en Colonia "Cabeza de Tigre",  Jurisdicción de Santa Sylvina –Chaco- 

domicilio de su concubina-, nacido en Chorotis –Chaco-, en fecha 09/11/1993 , en la causa caratulada: "ALTAMIRANO, JUAN 

HIPÓLITO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO Y AGRAVADO" – Expte. Nº 43 – Fº 739 – Año 

2021 (Reg. de Fisc. Nº 1 –Nº 2692/18) ", se ejecuta la Sentencia Nº 68 de fecha 03/08/2023, dictada por  la Cámara del Crimen de 

esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE:"..1º)  CONDENAR a JUAN HIPÓLITO ALTAMIRANO, de filiación personal 

obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO 

Y AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON UNA MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD", que se le imputara 

en la presente causa, a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y  COSTAS, 

de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), 
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y que deberá ser abonada una vez firme y ejecutoriada la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de 

honorarios por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12,   29 inc. 3, 40, 41, 45,  55, 119 tercer 

párrafo, inc. F), del cuarto párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 531 y 532 del C. Procesal Penal; y Arts. 8 y 25 de 

la Ley 840 -Antes Ley 4182- y sus modificatorias). ..".- Fdo: DR. JAVIER RUIZ PRESIDENTE DE TRAMITE- DRA. SANDRA 

ORTIZ-  - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 5 de marzo de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA  DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE: CLAUDIO ADRIAN QUEVEDO, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 34.073.729, con 32 años de edad, de 

estado civil casado, de ocupación jornalero, domiciliado en calle Chacabuco S/Nº del Barrio Villa del Carmen de la localidad de 

Villa Berthet, nacido en San Fernando, Provincia de Buenos Aires, en fecha 12 de septiembre de 1.988, hijo de Roberto Quevedo 

(v) y de Nélida García (v), en la causa caratulada: "QUEVEDO, CLAUDIO ADRIAN S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE 

AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA -REITERADO-, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR 

LA CONVIVENCIA -REITERADO- Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA 

CONVIVENCIA EN GRADO DE TENTATIVA, TODO EN FUNCIÓN DEL ART. 55 C.P.", Expte. Nº 2439/2021-3", se 

ejecuta la Sentencia Nº 11 de fecha 13/04/2022, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: 

"1º) CONDENAR a CLAUDIO ADRIAN QUEVEDO, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los 

delitos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE DIECIOCHO (18) 

AÑOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA, ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS 

Y EL APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA, Y ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO EN GRADO DE TENTATIVA AGRAVADO POR SER LA VICTIMA 

MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE CON LA MISMA TODO EN CONCURSO REAL", a la pena de OCHO (8) AÑOS Y UN (1) MES DE PRISION 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a 

la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar 

firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y sin imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Oficial 

durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119, primer párrafo, agravado por el inciso f) del cuarto párrafo, en función 

del quinto párrafo, Art. 119, tercer párrafo, en función del primer párrafo, agravado por el inciso f) del cuarto párrafo, y Art. 119, 

tercer párrafo, en función del primer párrafo, agravado por el inciso f) del cuarto párrafo, en función del Art. 42, todo a su vez en 

función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la 

Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)".- Fdo: Dr. Ricardo Gonzalez Mehal -Presidente de Trámite- Ante mi: Dra. 

Andrea Natalia Nuñez - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 13 de marzo de 2025.- 

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN- HACE SABER QUE RESPECTO DE RUBEN HECTOR JAQUE:  

D.N.I. N° 21.859.330, de nacionalidad argentina, de 51 años de edad,  argentino, de 51 años, de estado civil soltero, de oficio albañil, 

con estudios primarios completos, domiciliado en Falucho y Tres de Febrero de Villa Angela, Chaco, nacido en Villa Ángela, Chaco 

en fecha 01 de abril de 1971, hijo de Juan Jaque (v) y de Lidia María González); en la causa caratulada: "JAQUE RUBEN HECTOR 

S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO REITERADO, ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 

AGRAVADO, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO, TODO EN CONCURSO REAL", 

EXPTE Nº 5306/2021-3, ", se dictó la Sentencia Nº 18 de fecha 28/03/2023, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en 

la cual el Tribunal RESUELVE:".1º) CONDENAR a RUBÉN HÉCTOR JAQUE, de filiación personal obrante en autos, como 

AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO AGRAVADO, ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE REITERADO AGRAVADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO 

AGRAVADO"(Art. 119, párrafos 1º, 2º y 3º, del Código Penal, en función del inc. b) y f) del cuarto párrafo del Art. 119 y Art. 45 

del Código Penal), a cumplir la pena de QUINCE (15) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES y 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido 

por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  119 1°, 2° y 3° párrafo en función del inc. B del 4° 

párrafo, todo en función del Art. 55, todos del CP; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; 
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y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias). ".- Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ  Ante mi: SANDRA 

BEATRIZ ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 5 DE MARZO DE 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: GONZALO AGUSTIN PIRI, 

alias "OJITO", de nacionalidad argentina, D.N.I Nº 43.885.528, con 23 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación albañil, 

domiciliado en calle Rawson, entre calles Primera Junta y Roma, de esta ciudad de Villa Angela, nacido en la ciudad de Salto, 

Provincia de Buenos Aires, en fecha 23 de Diciembre de 2.001, hijo de Enrique Piri (v) y de Alicia Estela Vega (v). , en la causa 

caratulada: "PIRI, GONZALO AGUSTIN S/ HURTO CON ESCALAMIENTO", Expte. Nº 15/2025-3," se ejecuta la Sentencia 

Nº 24 de fecha 22/04/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1º) 

CONDENAR a GONZALO AGUSTIN PIRI, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del 

delito de "HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO", a la pena de UN (1) AÑO DE PRISION EN SUSPENSO, SIN 

ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma 

equivalente a SETECIENTOS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada dentro de los 

cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido 

asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 163 inc. 4º del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 

y 533 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias).- 2º) 

UNIFICAR la Sentencia Condenatoria Nº 07 de fecha 06/03/2025, dictada por el suscripto como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara en lo Criminal, en la causa Nº 5123/2023-3, y sus causas conexas Nº 5122/2023-3 y Nº 480/2024-3, por la que se condenara 

a GONZALO AGUSTIN PIRI a la pena de TRES (3) AÑOS DE PRISION EN SUSPENSO, por el delito de "ROBO AGRAVADO 

POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA PODIDO ACREDITARSE", con la que 

aquí se dicta.".- Fdo: DR. RICARDO GONZALES MAHAL -PTE. DE TRAMITE.- Ante mi: DRA. ANDREA NATALIA NUÑEZ 

- Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 13 de mayo de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: SERGIO DANIEL 

ORTIZ: de nacionalidad argentina, D.N.I. N.º 30.040.792, con 36 años de edad, nacido en fecha 17/01/1989, en San Bernardo, 

Chaco; de estado civil casado, padre de 3 hijos (de 15, 13 y 10 años de edad), domiciliado en Lote N.º 6, de la localidad de San 

Bernardo, Chaco; sin instrucción, solo sabe firmar,  hijo de Ramón Ortiz (v) y de Alicia Margarita Toloza (f), se ejecuta la Sentencia 

Nº 06 de fecha 25/02/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1º)  CONDENAR 

a SERGIO DANIEL ORTIZ, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de 

"ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL – REITERADO - AGRAVADO POR EL VINCULO Y EL APROVECHAMIENTO 

DE  LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON UNA MENOR DE 18 AÑOS" (Art. 119 tercer párrafo en 

función del cuarto párrafo inc. b) y f) del Código Penal) a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de  PESOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 8.250,00) , la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, una vez firme la 

presente Sentencia, y con imposición de honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del 

proceso en distintas etapas (Art. 12, 29, inc. 3º; 40, 41, 45, 119, 2º párrafo, en función del 4º párrafo inc. b, todos del Código Penal; 

Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 todos del C.P.P.Ch. –Ley 965-N-; Arts. 8 y 25 de la Ley 840 y Ley Arancelaria vigente Ley 288-C).-

".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz- Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal. 

VILLA ANGELA, CHACO, 11 de abril de 2025.- 

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE:GABRIEL RAMON GAUNA, 

alias "HONGUITO", de nacionalidad argentina, D.N.I Nº 45.877.767, con 20 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

peón rural, domiciliado en Barrio Itatí de la localidad de Villa Berthet, nacido en Villa Berthet, Provincia del Chaco, en fecha 02 de 

Septiembre de 2.004, hijo de José Gauna  y de Emilia Alfonzo, , en la causa caratulada: "GAUNA GABRIEL RAMON S/ ROBO 

AGRAVADO POR ESCALAMIENTO", Expte. Nº 6/2025-3, y su causa conexa: "GAUNA GABRIEL RAMON S/ ROBO", 

Expte. Nº 4805/2024-3 ", se ejecuta la Sentencia Nº 13 de fecha 18/03/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en 
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la cual el Tribunal RESUELVE: "..1º) CONDENAR a GABRIEL RAMON GAUNA, de filiación personal obrante en autos, como 

AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ROBO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO Y ROBO, EN CONCURSO 

REAL", a la pena de TRES (3) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que 

será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma equivalente a SETECIENTOS CINCUENTA UNIDADES 

TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 

29 inc. 3, 40, 41, 45, 167 inc. 4º, en función del 164 inc. 4º, y 164, en función del 55 del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del 

Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias).-2º) REVOCAR 

la condicionalidad de la pena impuesta a GABRIEL RAMON GAUNA, por Sentencia Nº 25 de fecha 19/04/2024, dictada por el 

suscripto como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara en lo Criminal de la Tercera Circunscripción Judicial, en la causa Nº 

328/2024-3.--3º) UNIFICAR la Sentencia Nº 25 de fecha 19/04/2024, dictada por el suscripto como Juez de Sala Unipersonal de 

esta Cámara en lo Criminal de la Tercera Circunscripción Judicial, en la causa Nº 328/2024-3, por la que se condenara a GABRIEL 

RAMON GAUNA como autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO, HURTO -DOS HECHOS-, LESIONES LEVES 

Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, TODO EN CONCURSO REAL", a la PENA UNICA de SIETE (7) MESES DE PRISION 

EN SUSPENSO, con la que aquí se dicta.4º) IMPONER a GABRIEL RAMON GAUNA la PENA UNICA de TRES (3) AÑOS Y 

SIETE (7) MESES DE PRISION EFECTIVA, sanción comprensiva de los delitos de "ROBO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO, ROBO -DOS (2) HECHOS-, HURTO -DOS (2) HECHOS-, LESIONES LEVES Y RESISTENCIA A LA 

AUTORIDAD, TODO EN CONCURSO REAL" (Arts. 27, 40, 41, 58, 167 inc. 4º en función del 163 inc. 4º, 164, 162, 89 y  239, 

todo en función del Art. 55, del C.P.), delitos estos por los cuales es condenado por esta Sentencia y oportunamente en la causa 

mencionada en el punto anterior ".- Fdo: GONZALEZ MEHAL RICARDO MIGUEL- JUEZ PRESIDENTE DE TRAMITE Ante 

mi: NUÑEZ ANDREA NATALIA - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 21 de abril de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ALEXIS NAHUEL ROLON, 

de nacionalidad argentina, con 22 años de edad, estado civil casado, de profesión empleado metalúrgico, D.N.I. Nº 43.347.683, 

domiciliado en calle Sargento Ozuna Nº 540 de Villa Ángela, nacido en Villa Ángela en fecha 06/06/2001, que anteriormente ha 

residido en calle Gonzalo Pando y Sta. Fe de Villa Ángela, que ha cursado estudios secundarios completos, que es hijo de Raúl 

Oscar Rolón (v) y de Sandra Yanina Aguirre (v), en la causa caratulada: "ROLON ALEXIS NAHUEL S/ HOMICIDIO SIMPLE" 

Expte. Nº 3490/2023-3, se ejecuta la Sentencia Nº 04 de fecha 14/02/2024, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la 

cual el Tribunal RESUELVE: "...1º) CONDENAR a ALEXIS NAHUEL ROLON, de filiación obrante en autos, como AUTOR 

penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO SIMPLE" a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1125), la que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, y con imposición de 

honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 

79 del C.P. todos  del C.P., Arts. 422, 529, 530 y 532, todos del C.P.P. Ley N°965-N)....".- Fdo: Dra. Mariela Contreras -Jueza 

Técnica- Ante mi: Dra. Ana Eugenia Vucko - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 23 de mayo de 

2025.-  

Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ANTONELLA MAGALÍ 

RIQUELME: de nacionalidad argentina, DNI N.º 41.081.773, de 28 años de edad, domiciliada en Barrio 100 v.v. "AIPO", Mz 9 

Pc 2, jurisdicción de la Comisaría Segunda, de esta ciudad; de estado civil soltera, sin pareja, con una hija de 8 meses de edad, con 

instrucción secundaria incompleta, habiendo concurrido hasta tercer año de ese nivel; nacida en Villa Angela, Chaco, en fecha 

20/09/1996, hija de Guillermo Pajón (v) y de María Alejandra Riquelme (v), en la causa caratulada: "RIQUELME ANTONELLA 

MAGALÍ S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" Expte. N.º 21616/2022-1", 

se ejecuta la Sentencia Nº 18 de fecha 03/04/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: "...1º) CONDENAR a ANTONELLA MAGALÍ RIQUELME, de filiación personal obrante en autos, como AUTORA 

penalmente responsable del delito de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION"  a la pena 

de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS (Art. 45 Ley 

23.737), CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante   la TASA DE JUSTICIA que asciende a la 

suma equivalente a SETECIENTOS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada una vez 

firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor 
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Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, todos del C.P.; Art. 5 inc. c, de la Ley Nº 23.737, complementaria 

del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 

4182- y sus modificatorias)..".- Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ- PTE. DE TRAMITE. Ante mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ - 

Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 28 de mayo de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN - JUEZ DE EJECUCION PENAL HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE:SERGIO RAMÓN ACEVEDO, argentino, con 31 años de edad, estado civil soltero, de profesión changarín, D.N.I. N° 

35.691.900, domiciliado en Planta Urbana de Enrique Urien, nacido en Villa Ángela, Chaco, en fecha 4 de mayo de 1992, que 

anteriormente ha residido en el Lote Nº 8 de Samuhú,- , en la causa caratulada: "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO EN CONCURSO REAL" EXPTE N.º 384/2025-

3", se ejecuta la Sentencia Nº 35 de fecha 22/05/2025, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: ".1º) CONDENAR a SERGIO RAMÓN ACEVEDO, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA REITERADO 

Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO EN CONCURSO REAL a la pena de SIETE (07) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA 

que asciende a la suma de SETECIENTAS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 UT), la que deberá ser abonada bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios profesionales por haber sido asistido por Defensores particulares durante 

gran parte del proceso (Art. 119 primer párrafo en función del inc f) del cuarto párrafo y Art. 119 tercer párrafo del Código Penal; 

en función del art 45 y 55, todos del Código Penal) ...".- Fdo: DRA. MARIELA LORENA CONTRERAS  Ante mi: DRA. ANA 

EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 24 de junio de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                E:27/06 V:07/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE ANDRES GERONIMO AGUIRRE, D.N.I. Nº 22.439.907, no posee apodo, 

edad 46 años, estado civil soltero, de profesión ladrillero, nacionalidad Argentina, nacido en Juan Jose Castelli, Chaco, el no 

recuerda, domiciliado en Planta Urbana de la localidad de Villa Rio Bermejito, no sabe leer y escribir, estudios no posee, no posee 

antecedentes penales, hijo de Gerónimo AGUIRRE y Olga BARBOSA, ALOJADO ACTUALMENTE EN LA 

COMISARIA PRIMERA DE J.J. CASTELLI, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) ...-.- II)...- III)....-IV) DECLARANDO A AGUIRRE 

ANDRES GERONIMO, DNI Nº 22.439.907, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR 

PENALMENTE RESPONSABLE DE LOS DELITOS DE ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL 

VINCULO Y POR SER ENCARGADO DE LA EDUCACIÓN O GUARDA, (DOS HECHOS), EN CONCURSO REAL ( ART. 

119 1º, 3º Y 4º Parrafo inc. b, en función del art. 55 todos del Código Penal). En consecuencia CONDENANDOLO a la pena de 

QUINCE (15) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demas accesorias del Art. 

12 del C.P. -V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- XIII)...- XIV)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - 

Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dr. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretario.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 23 de JUNIO de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                E:25/06 V:04/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez Sala Unipersonal, de la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, en los caratulados: "VIGANOTTI, ROY EMANUEL- BERNASCONI, ARMANDO 

HORACIO S/ TENTATIVA DE HURTO CÁLIFICADO POR ESCALAMIENTO - TENTATIVA DE HURTO 

CALIFICADO POR ESCALAMIENTO - AMENAZA C/ ARMA Y PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA, TODO EN 

CONCURSO REAL", Expte. N° 4488/2014-2, y su agregada por cuerda: "VIGANOTTI, ROY EMANUEL S/ ROBO", 

Expte. N° 5247/2012-2.,, que se tramitan por ante la Secretaría Nº 1, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por 

el art. 147 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por Prescripción de la acción, en favor de Armando Horacio Bernasconi: 

D.N.I. N° 28.874.633, (a) "Pollo", argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleta, albañil, nacido el 25/01/1982, en 

Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, domiciliado en calle 14 entre 19 y 21 del Barrio Ensanche Sur de esta ciudad, hijo Guillermo 

Armando Bernasconi y de Cristina Beatriz Mitacek.; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 38 En la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticinco, RESUELVO: I. Declarar 
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extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de tentativa de hurto calificado por escalamiento, amenaza con 

arma y portación de arma de guerra, todo en concurso real (art. 163, inc. 4, en función del art. 42; art. 149 bis, primer párrafo, 

segundo supuesto; art. 189 bis, inc. 2, cuarto párrafo; todo en función del art. 55 del C.P.), sobreseyendo total y definitivamente a 

Armando Horacio Bernasconi, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3º°, 62 inc. 2° en GAN ES. PL función del 67, sexto párrafo inc. 

d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P..; II. Notificar al interesado por edicto, que se publicará en el Boletín Oficial, por el 

término de cinco (05) días.; III. Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de Armando Horacio Bernasconi, dispuesta por Resolución 

N° 58, del 22/03/2016, de la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, y la orden de detención que pesaba sobre el mismo, 

cuya inserción en la orden del día policial fue requerida mediante Nota N° 432-J-/2015, del 02/09/201524, por la Comisaría Tercera 

de esta ciudad.; IV. Regular los honorarios profesionales de la Abg. Myriam Graciela Catán, por la labor cumplida como defensora 

de Armando Horacio Bernasconi, conforme las disposiciones señaladas por la Ley de Aranceles N° 288-C, en un (01) salario 

mínimo, vital y móvil, esto es pesos doscientos noventa y seis mil ochocientos treinta y dos ($296.832.-), más IVA si correspondiere.; 

V. Cancelar la fianza personal otorgada por Elba Álvarez (M.I. N° 2.427.129), en favor de Armando Horacio Bernasconi (cfr. fs. 

38), liberando a la mencionada fiadora de las obligaciones que oportunamente contrajera; firme que quedare este decisorio.; VI. 

Convertir en definitivo el depósito judicial realizado a Christian Daniel Ventre, de los efectos descriptos en el apartado f., de los 

considerandos que anteceden; firme que se encuentre la presente sentencia.; VII. Decomisar los efectos oportunamente secuestrados 

en la causa, descriptos en el apartado g., de los considerandos que anteceden; firme que se encuentre la presente sentencia.; VIII. 

Informar a Christian Daniel Ventre, los derechos que le acuerda la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y 

Garantías de las Personas Víctimas de Delitos.; IX. Comunicar al Registro Nacional de Reincidencia, a sus efectos.; X. Protocolizar, 

registrar, notificar y enviar las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archivar. " Fdo. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala 

Unipersonal-; Marcela Nanci Janiewicz Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de junio de 2025.  

Marcela Nanci Janiewicz 

Secretaria 

s/c                E:25/06 V:04/07/2025 

 

 

 

QUAGA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

“QUAGA S.R.L. S/ Inscripción de Cambio de Sede Social – Reforma Clausula Primera, Expte. E-3-2025- 06311- AE/ID 

36140, hace saber que por un día que por Acta de Reunión de Socios Nº 24 de fecha 20/01/2025, los Sres socios ESCUDERO Martin 

Miguel, DNI Nº 29.907.445-CUIT Nº 20-29907445-6, nacido el 03/12/1982, soltero, Lic. en Sistemas, y ESCUDERO María de los 

Milagros, DNI Nº 33.625.034-CUIT Nº 27-33625034-5, nacida el 13/05/1988, soltera, Contadora Publica, de QUAGA S.R.L. 

inscripta bajo Nº 145- fs. 1998/2004 del Libro 45º 8º Cuerpo, Año 2011, de fecha 20/12/2011, deciden: *) trasladar la sede social 

de Gabardini N.º 770 de la ciudad de Resistencia- Chaco a Ruta Nacional N°16 KM.10.2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, quedando redactada la cláusula de la siguiente manera: “PRIMERA: La Sociedad girará bajo la denominación de “QUAGA 

S.R.L.” y tendrá su domicilio social en Ruta Nacional N°16, Km. 10.2 de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, 

provincia del Chaco, pudiendo sin embargo, trasladarse y establecerse y/o abrir sucursales en cualquier punto del país y/o del 

extranjero”. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia 25 de junio de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-13411-AE              E:02/07/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SD AGROPECUARIA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

``SD Agropecuaria S.R.L. S/ Inscripción de Reconducción - Modificación de Artículo Segundo - Expte. Nº E-3-2025-7364- 

AE ID. 35785, se hace saber por un día que conforme a las Actas de Reunión de Socios N.º 23 y N.º 25 de fecha 06/09/2024 y 

27/03/2025 respectivamente, los Sres. Socios María Adriana Sánchez Dansey, DNI Nº 24.323.283 y Glenda Laura Vidarte. DNI Nº 

12.477.419, de la sociedad SD Agropecuaria S.R.L., CUIT: 30-71246020-9, con sede social en calle Brown N° 20, Resistencia-

Chaco, inscripta bajo Matricula N.º 82, Folios 727/749, Tomo I, de fecha 23/09/2013 de S.R.L., han decidido unánimemente: *) 

reconducir de la sociedad. **) ratificar el cargo de socia gerente por el plazo de duración de la sociedad la Sra. María Adriana 

Sánchez Dansey, DNI Nº 24.323.283, CUIT 27-24323283-5, nacida10/02/1975; casada, licenciada en administración, domiciliada 

en Seitor nº 236, Resistencia-Chaco. Quedando en consecuencia redactado el artículo segundo de la siguiente manera: “ARTICULO 

2°: El plazo de duración será de DIEZ AÑOS, contados desde la inscripción de la reconducción en la Inspección General de Persona 

Jurídica y Registro Público de Comercio, pudiendo dicho plazo prorrogarse con el acuerdo unánime de los socios.” Quedando las 

demás clausulas sin modificar. - Resistencia 18 de junio de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-13489-AE              E:02/07/2025 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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CESAREO GARCIA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2017-7753-E caratulado “CESAREO GARCIA S.A. S/ INSCRIPCION DE DIRECTORIO – mandato vencido - ”, se comunica 

que por Asamblea General Ordinaria N° 445 de fecha 30 de abril de 2017, A.G.O. RATIFICATIVA y RECTICATIVA Nº 449 de 

fecha 15 de noviembre de 2017 y Acta de Directorio de fechas 17/07/17 y 16/11/17 , han aprobado la renovación de autoridades del 

Directorio designando como: Presidente y Director Titular a: CESAREO GARCIA SUAREZ, DNI N° 14.606.538, CUIT N° 20-

14606538-5, argentino, nacido el 16/09/1961, soltero, contador público, con domicilio en Av. Italia N° 658 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, como Director y Vicepresidente a la Sra. Matilde Suarez de García DNI N° 93.624.998 CUIT N° 27-93624998-

7, española, nacida el 23/05/1935, viuda en primeras nupcias con Manuel García, jubilada, con domicilio en Mitre N° 166 de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, como Director Titular: Sra. María del Carmen García Suarez DNI N° 17.595.643 CUIT N° 27-

17595643-9, nacida el 16/11/1965, argentina, divorciada en primeras nupcias con Rodolfo Eduardo Biolchi, comerciante, con 

domicilio en Marcelo T. de Alvear N° 719 de la ciudad de Resistencia y como Director Suplente: Cesáreo García, DNI N° 34.478.586 

y CUIT N° 20-34478586-5, nacido el 25/07/1989, argentino, soltero, con domicilio en Av. Italia N° 658 de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, comerciante. Duración del mandato tres ejercicios, hasta el 31/12/19 – Resistencia - Chaco, 26 de Junio de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus - Interventora A/C 

E 2-2025-13545-AE              E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GANADERA VIRGEN DE ITATI S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

GANADERA VIRGEN DE ITATI S.R.L. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales - Expte N° E-3-2024-49937-AE/ ID 

33376, se hace saber por un día que conforme al Acta de Reunión de Socios N° 55 y 56, Primera Copia-Acta de Comprobación- 

Escritura Numero Treinta y Ocho y Poder Especial-Escritura Numero Treinta y Siete, todos de fecha 11 de junio de 2024, los Sres 

Socios: Antonio María Hernández Wallace, DNI Nº 24.182.002, con domicilio en Sarmiento 356, de Presidencia de la Plaza y 

Sonnia Inés Hernández Wallace, DNI Nº 14.472.600, con domicilio en San Martin 26, de Presidencia de la Plaza, ambos del Chaco, 

de GANADERA VIRGEN DE ITATI SRL” CUIT Nº 30-70821700-6, inscripta bajo Nº 95, fs. 979/1004 – Libro 36 4 Cuerpo - Año 

2002 de fecha 18 de Noviembre de 2002, han decidido: Sonnia Inés Hernández Wallace: *) ceder y transferir a título gratuito a 

Antonio María Hernández Wallace-DNI. N.º41.016.873 la cantidad de DIEZ (10) cuotas sociales, *) ceder y transferir a título 

oneroso a Antonio María Hernández Wallace-DNI Nº 24.182.002 la cantidad de NOVENTA (90) cuotas sociales, dejando de 

pertenecer la cedente a la sociedad, quedando redactado el artículo de la siguiente manera: ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social se fija en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000), divididos en Doscientas (200) 

Cuotas de Pesos Un Mil Cien ($1.100) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas 

por los socios de la siguiente manera: Antonio María Hernández Wallace, DNI. N.º 41.016.873 la cantidad de DIEZ (10) cuotas 

sociales que hace un total de Pesos Once Mil ($11.000) y Antonio María Hernández Wallace, DNI. N.º 24.182.002 la cantidad de 

CIENTO NOVENTA (190) cuotas sociales que hace un total de Pesos Doscientos Nueve Mil ($ 209.000). Quedando los demás 

artículos sin modificar. - Resistencia, 27 de junio de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus - Interventora A/C 

E 2-2025-13565-AE              E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FONO TECH S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas, Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

“Fono Tech S.R.L. S/ Inscripción De Instrumento de Constitución de S.R.L. - MODALIDAD 24 HS.”, Expte N° E-3-2025- 

21361-AE/ID 36913, hace saber por un día que conforme al contrato constitutivo de instrumento privado de fecha 26/03/2025, los 

Sres Socios: Marcelo Javier ALEGRE, DNI N° 31.396.445 CUIT N° 20-31396445-1, nacido el 02/06/1985, domiciliado en Islas 

Malvinas 167 y Romina Bettiana CAMPOS, DNI N° 36.880.677, CUIT N° 27-36880677- 9, nacida el 27/08/1992, domiciliada en 

Simón Bolívar 320, ambos de Concepción del Bermejo, Almirante Brown – Chaco, de estado civil casados en primeras nupcias; 

argentinos y comerciantes; deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la Denominación: 

Fono Tech S.R.L. Sede Social: en Hipólito Irigoyen N° 25, Pampa del Infierno, Almirante Brown -Chaco. Plazo de Duración: 

noventa y nueve (99) años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: La sociedad tiene por 

objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, 

fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, y la 

prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Comercialización de productos 

tecnológicos: La compra, venta, distribución, importación y exportación de productos electrónicos y tecnológicos, incluyendo 

teléfonos celulares, smartphones, tablets, computadoras, equipos de audio y video, accesorios electrónicos, dispositivos de 

telecomunicaciones y otros productos de tecnología de consumo; (b) Venta de motocicletas y vehículos de movilidad personal: La 

compra, venta, distribución, importación y exportación de motocicletas, ciclomotores, vehículos de movilidad personal, así como 

sus repuestos, accesorios y productos complementarios relacionados con la movilidad y el transporte personal; (c) Boutique y 

accesorios de moda: La compra, venta, distribución y comercialización de productos relacionados con la moda y estilo personal, 

tales como ropa, calzado, joyas, relojes, accesorios de moda y complementos personales, buscando ofrecer productos exclusivos y 
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de alta calidad; (d) Servicios de logística y distribución: La prestación de servicios logísticos integrales, que incluyen 

almacenamiento, transporte, distribución y entrega de los productos comercializados por la sociedad. La sociedad se encargará de 

organizar, coordinar y optimizar los procesos logísticos tanto para los productos tecnológicos como para las motocicletas y artículos 

de boutique, asegurando la distribución eficiente y oportuna a nivel nacional e internacional; (e) Tienda minorista y mayorista: La 

explotación de tiendas físicas y virtuales para la comercialización de los productos mencionados anteriormente, tanto al por mayor 

como al por menor. La sociedad podrá operar plataformas de comercio electrónico para la venta de productos tecnológicos, 

motocicletas, accesorios de moda y otros productos relacionados; (f) Gestión de stock y trazabilidad: La implementación y gestión 

de sistemas de control de inventarios y trazabilidad de productos, tanto en la venta de productos tecnológicos como en las 

motocicletas y accesorios de moda. Esta actividad incluirá la gestión eficiente de stock para asegurar la disponibilidad de los 

productos y su distribución de manera adecuada; (g) Servicios de postventa y garantía: la prestación de servicios postventa, que 

incluyen la gestión de garantías, reparaciones, mantenimiento y asistencia técnica para los productos tecnológicos, motocicletas y 

accesorios de moda comercializados por la sociedad, garantizando la satisfacción del cliente y el buen funcionamiento de los 

productos a lo largo de su ciclo de vida; (h) Servicios de financiación: La prestación de servicios de financiación para la compra de 

productos comercializados, ofreciendo planes de pago, créditos al consumo, leasing u otros métodos de pago a plazos, adaptados a 

las necesidades de los clientes. Excepto los servicios incluidos en la ley N°: 21526 de entidad financiera; (i) Actividades 

complementarias: La realización de cualquier actividad adicional, conexa o auxiliar que facilite el desarrollo y crecimiento del objeto 

social, incluyendo la consultoría, el asesoramiento, la introducción de nuevos productos relacionados y la expansión de la presencia 

en nuevos mercados. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Cierre De Ejercicio Social: el 31 

de agosto de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos UN MILLÓN ($1.000.000) divididos en 

MIL (1.000) cuotas sociales de pesos MIL ($1.000) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas 

por los socios, según el siguiente detalle: a) Marcelo Javier ALEGRE, con quinientas (500) cuotas, por la suma de pesos 

QUINIENTOS MIL ($500.000); y b) Romina Bettiana CAMPOS, con quinientas (500) cuotas, por la suma de pesos QUINIENTOS 

MIL ($500.000). En este acto los socios integran el 25% de su participación en dinero en efectivo y el resto en el plazo de 2 años. 

Administración y Representación de la Sociedad: estará a cargo del socio-gerente: Marcelo Javier ALEGRE, CUIT Nº 20-31396445-

1; en forma indistinta e individual, por plazo indeterminado. Órgano De Fiscalización: a cargo de los socios, prescindiendo de la 

sindicatura. Resistencia 27 de junio del 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus - Interventora A/C 

E 2-2025-13580-AE              E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMISION PROMOTORA DE ESTUDIOS SUPERIORES 
Gral. José de San Martin - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 
La COMISIÓN PROMOTORA DE ESTUDIOS SUPERIORES Gral. José de San Martín - Chaco Se convoca a Asamblea General 

Ordinaria a todos los socios activos, acorde lo preceptuado en los Arts. 24°, inc. a), 32° y 33° del Estatuto Social, a celebrarse el día 

12 de julio de 2025, a las 10:00 hs., en la Sede Social: km 76,7 Ruta N° 90 en la localidad de Gral. José de San Martín, a los efectos 

de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.  
2. Explicación de los motivos por tratamiento fuera de término de la convocatoria  
3. Consideración de Memoria, Balance Contable e Informe del Revisor de Cuentas correspondientes a los tres Ejercicios Económicos 

finalizados al 30 de junio de 2022; 30 de junio de 2023; y 30 de junio de 2024.  
4. Renovación de todos los miembros titulares y suplentes de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.  
5. Fijación de la cuota social. 

Santos Pedro Vallejos                                               Rubén Omar Guillón. 
          Secretario                                                                    Presidente 

E 2-2025-13554-AE              E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÁMARA DE FARMACIAS DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 

Cámara de Farmacias del Chaco en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24 de los estatutos sociales de la Cámara, decide 

fijar como fecha de la Asamblea Ordinaria de aprobación de Memoria y Balance y Elección de  los miembros de la Comisión 

Directiva por finalización de mandatos del período cerrado al 31.12.2024, el día viernes 11 de Julio del corriente año, a las 14:00 en 

forma presencial en la  sede social de la Cámara de Farmacias del Chaco, Av. Paraguay Nº 135 planta alta a fin de tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea juntamente con el Presidente y Secretario 

2. Motivos de la realización de la asamblea fuera del término 
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3. Consideración de la Memoria, Balance General y Anexos, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio 39 cerrado el 31 diciembre de 2024 

Eduardo A. Servin                  Dr. Carlos A. Larcher 
Secretario     Presidente 

E 2-2025-13242-AE           E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO CRISTIANO ELIM. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores  Miembros: Conforme lo dispone el Estatuto, SE CONVOCA a los Señores miembros a la Asamblea General Ordinaria a 

realizarse en el local de Alice Lesaige n° 1098 de nuestra Ciudad el día 13 (trece) de Julio del 2025 a la hora 18:00, a los efectos de 

considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos asociados para firmar el acta de asamblea en conjunto con el Presidente y Secretaria. 

2. Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuadro de gastos y recursos e informes de la comisión 

revisora de cuentas, documentos correspondientes al ejercicio n° 11 del periodo 2024. 

Anticipamos que el acto no se suspende por mal tiempo. 
Laurentino Núñez - Presidente 

E 2-2025-13073-AE           E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASAMBLEA EVANGELICA PENTECOSTAL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En el cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, La Comisión Directiva convoca a los miembros de Asamblea Evangélica 

Pentecostal a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 19 de Julio de 2025 a las 18:00 horas en el domicilio de la sede 

central en calle Ing. Schulz N° 1.819, Resistencia, provincia del Chaco para considerar el  
ORDEN DEL DÍA: 

1°) Lectura de Acta de asamblea anterior. 
2°) Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta de la asamblea.  
3º) Lectura, Análisis y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables por el ejercicio cerrado 31/12/2024. 
4°) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y de Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato. 

Merino Muñoz Miriam    Pérez Cintia 
   Presidente              Secretaria 

E 2-2025-13437-AE              E:02/07/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL UNION AMERICANA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de la ASOCIACION CIVIL UNION AMERICANA, convoca a sus socios a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que se realizará en las instalaciones del Instituto Italiano Dante Alighieri sito en Arturo Illia 912, Resistencia Chaco 

el día 19 de julio a las 16 hs. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del acta anterior 
2. Elección de 2 asociados para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 
3. Consideración de los estados contables, dictamen del auditor externo, memoria anual, e informe de la comisión revisora de 

cuentas, por los ejercicios económicos cerrados al 31 de diciembre de 2024, y la gestión de la comisión directiva de igual periodo. 
4. Consideración de los motivos por la llamada a asamblea fuera de término.- 
5. Elección de autoridades por 1 año de la totalidad de los cargos de la comisión directiva y de la comisión revisora de cuentas 

debiéndose elegir: un Presidente, un Secretario, un Tesorero; un Vocal Titular; un Vocal Suplente, Un Revisor de Cuenta Titular y 

un Revisor de Cuenta Suplente. 
6. Proclamación de autoridades electas; 
7. Determinación de la cuota social a partir de Agosto 2025. 
NOTA: Se recuerda a los socios que no tendrá derecho a voz ni voto el socio que no esté al día con el pago de las cuotas. Los socios 

adherentes podrán concurrir con derecho a voz pero no a voto. – 
Diego Alberto Martínez Guarino  Franco Adelmar Martin 

        Presidente    Secretario 
E 2-2025-13567-AE              E:02/07/2025 
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